
   

       

     

  

NUMERO: 

RECTIFICACION DE ESCRITURA 

2 PUBLICA DF. CONSTITUCION DE LA 

  

ID 

novecientos ochenta y _Sinco, 

  

Cantón: Guayaquil corparecen la compañía PETROPOLIS 
AA PVP e 

por el señor GUILLERMO SOSA SALA 

  

quien declara ser ecuatoriano, casado, militar - 

en servicíc activo, cn su calidad de Gerente Ejecu- 
a. 

dl 

el rombrarmiento 

seticor  JCHNNY CIRO VALLE MORENO, 
DAI, 0 A Im po o 

clara ser ecuatoriano cagado 
O PA, 

VICENTE ROJAS  BAJAÑA ulen declara ser ecuatoriano, 

licenciado en ciencias sociales 

sefíor JORGE JOSE PALACIOS FIORINI, quien declara 
Sia A A 

ser ecuatoriano casado, enpleado; 

GARCIA DEMARZ quien declara ser ecuatoriano 

capitán fluvial, todos y cada uno 

  

Los comparecientes son mayores de edad, ¡el primero 

domiciliado en la ciudad de uito de tránsito 
rn PA 

  

les cuatro últimos en la ciudad 

de_ Guayaquil, personas capaces para obligarse con 

1871/85 2ococcrcconcocnnecornnncontonm 

 



tratar a Quienes por haberse ¡identificado con sus 

respectivas Cédulas de ciudadanía, do fe de cono- 

cer, los mismos que comparecen a celebrar esta es- » 

a Lo critura_ pública de rectificación de una anterior 

resultados están bien instruidos 

    

».* Ll SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el 

o Registro de Escrituras Públicas a su cargo una porJ. 

“1 g al_ conste la Escritura de Rectificación que sel , 

u |__ hace al tenor de las siguientes cláusulas:-—=======-" y 

L PRIMERA : INTERVINIENTES.- Intervienen en este ac-] 

   

  

0 que contiene la rectificación de la Escri- 

“ 

“. 

se Guillermo Sosa Salazar, por los derechos que  repre-] |. 

"o senta de la  compañfa  Petrópolis en A, 

a) de Gerente Ejecutivo de la misma, esta compañía es|. 

u de nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en la clu-] 

el señor Abogado Johnny Ciro Valle - 

          
a g 

» Moreno, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado enf., 

la ciudad de Guayaquil, por sus propios y  persona- 

» les derechos; el licenciado Luis Vicente Rojas Bajar. 

sm la, de nacionalidad ecuatoriana domiciliado en lal, , 

a ciudad de Guayaquil pOr sus propios personales | .. o 

sl derechos; Jorge José Palacios Fiorini, de nacionalidad]. .



    

  

   
personales derechos; 

  

     
SEGUNDA : ANTECEDENTES.- Con fecha veintisiete de 

  

    

      scritura Pública mediante la cual se consti 

tuía la compañía Petromar 'Esmeraldas S.A.,. en la - 

cual se deslizaron los siguientes errores: Uno) En el 

Artículo Vigésimo, en vez de mencionar el literal 

B se mencionó el Literal D.- Dos) Se omitió agre- 

e atente 

así como la certífica- 

o. en vista de que esa era la anterior. denomina- 

so TERCERA: RECTIFICACION.- Con los antecedentes 

Duestos »rocedemos a rectificar la Escritura mencio 

nada, en el siguiente sentido: Artículo Vigésimo, quedaj- .. 

de la siguiente manera: ARTICULO VIGESIMO : ATRIBUCIO 

: NES DEL VICEPRESIDENTE.- El Vicepresidente ejercerá 

POr cm 

untamente con el Gerente o con el Subgerente de la 
O A in Ud are a ar 

tal como se encuentra establecido en los ' 

  

4 o 

literales b) y mc) del artículo vigésimo quinto de



aste estatuto.- Además es atribución del Vicepresidente 

2 subrogar__al_ Presidente en caso de ausencia o impe-] . . 

dimento__de éste, en cuyo caso, está facultado para 

  

    

a a   

  

actuar con las mismas. atribuciones del Presidente - 
  

  

  

se L__ titular, pero '- sujeto a la- condición de que reciba 

el previamente una comunicación escrita por el bPresiden . 

1 te, mediante la cual le encargue la Presidencia de 

la compañía.-=-====-==-== alalalalodudio la bninda atada dotada acababan aa     

CUARTA : DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agrega a la 

  

w |... presente Escritura de Rectificación la patente .del 

ss Buque Tanque Esmeraldas el certificado de matrícu , 

  

1 ._ la, extendido por __la Dirección de la Marina Mercan+ .. 

  

w |__ te, a nombre de Petrópolis 5.A., así como también , 

1. - la certificación de no tener obligaciones pendientes l 

5 ni gravamen alguno que pesen sobre el Buque Tanqug  , 

ma Esmeraldas .--====="===== === ondaa 

sm Agregue usted señor. Notario, las demás formalidades , 

sa de estilo. para la plena validez de este instrumentd. 

1 Firmado : Abogado Juan Cevallos Alcívar, Registro tres o 

2 mil trescientos noventa CUAL e o e e o , 

a del Gerente Ejecutivo de la compañía BPetrópolis S., , 

“ A.- Hasta aquí la minuta y sus documentos  habilitar- 

se tes agregados, que en un mismo htexto_ quedan eleva- 

» dos a escritura pública.- Yo, el notario doy fe, 

» que después de haber sido leída, en alta voz, - . 

s7 toda esta escritura pública, a los comparecientes " . 

  

se antes mencionados, éstos la aprueban y la suscriben 
cr. E MC rot + 

   



  

    

        

     

    

Guillermo Sosa Salazar 

Ciudad 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Ordinaria de 
Accionistas de PETROPOLIS S.A., en sesión del día 17 de los co- 
rrientes, tuvo el acierto de reelegir a usted como Gerente Eje- 
cutivo de la Cumpañía por un período de dos años. 

Usted ejercerá en forma individual la representación legal de 
la Compañía. 

        

    

  

yLas atribuciones que le corresponden constan en la Escritura Pú 
“blica otorgada el 10 de julio de 1.979, ante el Notario Segundo 
"del Cantón Quito, doctor José Vicente Troya, inscrita en el Regis ' 
tro Mercantil el 2 de enero de 1.980. 

     

  

3 DAVALOS SOSA > pa . Con esta tocha queda insorito el presente 
presidente Ejecutivo 

Gislro de Nambramientos Tomo AÍ 

. QUITO: MARISCAL FOCH Y 6 DE DICIEMBRE, EDIF. SONELSA, PENTHOUSE - TELFS, 525% 

. GUAYAQUIL: 9 DE OCTUBRE 109 - TELFS 516-452 523-105 - TELEX: 30:



FLO 03, 

ARMADA DEL ECUADOR +    

  

Señor 

DIRECTOR GENERAL DE LA MARINA MERCANTE Y DEL LITORAL 

Ciudad.- 

. 

a a » 

00 PEORES A cccacncs bonnanananannnns Solicito a Ud., se 

digne ordenar se me conceda el (los) siguierites (s) Certificado (5): 

A a 

l. ARQUEO 8. DESVARE 

2. AVALUO 9.  PASAVANTE 

O 

O 
10. PATENTE ] O 

O 
3. CLASIFICACION 

4. MATRICULA TRAFICO INTERN. 11. INSPECCIÓN 

Ó. INSCRIPCION 12. ESTUDIÓ DE PLANOS a 

0. CERTIFICACION 13. LICENCIA be construc, [7] 

0
8
0
0
0
0
 

0 

  

% VARE 14. —LINEA DE CARGA 

0 del .BUQUE .TANQUE ."ESMERALDAS" ....... Corona orcas ooo 
— 

Explicación adicional: , CERTIFICACION DE NO TENER. AS. AN 

34].- Copia certificada de la cancelación de la hipoteca. 
3 

, Guayaquil, a........ Octubre. .25...... de 19.84... 

No 1110 

 



ARMADA DEL ECUALUR+e> DIKECCILN ¿iA2MÁL 8 La MARINA HEXCAATE.- "uayaquil 06 

ue Noviembre ue 1984. VisSiás La solicitud que ant=cede, la Birección Weni a 
ca marítima a través de la sección archivos se ef+ctúe la revisión uel decu 
mento sulicitade y emita su infurme nechu nue sea cencóduse o nióguese según 
correspe aevuelvase el criginzi al interesado. 

  

            
$ 

3 ASA ls El Y ¿y $ A y AR PRREF O COSPL1L IN 
a ón 5 YAA EDO AO 

proveyd y bind eFúecreto anterior el señor “irector Técnico harítime CPCy= + 
UN Genzzle Tolede Serrano, en el lugur y fecha inidacada.- Lu certifico 

. DIRECCION TECNICA MakITIMA.- VIVISION Li REGISIRU Y MA! RICULAS.- Guayaquil 

7 06 de Neviembre de 1984.- VISTU: Le dispueste en el decrete anterior a soli 
citud de la Cla. PETHUPULIS S.d. y una vez revisado en el libre de Registre 

A 

de hatrículas de naves cerrespondiente a la Dirección General de la Marina . 
hercanté, certifico que el B/T ESMERALDAS con Natfícula Ne.- CN-00-0119 de ,- Gp 
prepieda de la Cía PETI:UPULIS Seá. ne censta ninguna clase de gravamen.- Es 
tede cuante puede informar remitiendene a les registres respectives en caso 
de ser necesario.-.-.-.- 

    

   

 



El No "617 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA MARINA MERCANTE Y DL LITORAL 

Ja 1985 
ex-00-0110 ARO MATRICULA Ny: 

CERTIFICADO DE REGISTRO DE NAVES DE CABOTAJE NACIUNAL 

O AGUAS INTERIORES 

    

CAPITAN DEL PUERTO QUE SUSCRIBE, en cumplimiento al Título IV, Sección 111, 

+2" culo 129 del Código de Policía Marftima y por cuanto el/los señorfes a E A 
BM eErroPOLIS OIL COMPANY... de macionalidad . EE rm 

A a Presartaro los documentos egals correspondientes, se ha proce ] e á Ro- 

      

   
Y A NOMBRE: A 2... ma a... Us rc 

E MADOR: ...... PETROPOLIS S. Ae. 

  

RE: TERIAL DEL CASCO:............. ACERO NAVAL”. 4 
Guayaquil, Julio de 1976 zo '"!CAR Y FECHA DEL ULTIMO ARQUEO: ..” Fu . 

._ 106,02 Mts MANGA». _16, 46 MEE ON ' 
5,72 Mes 0,85|Mts-3 

  

. . FRANCO BÚÓRDOS ooo 

3.644,44 TM, 10 REO, MITOS... o : 
: : q sTOR PRINCIPALE) BRISTSH POLAR -640 HENO DE CUBIERTAS:... Es 

    

Po 

(MARCA Y "CABALLAJE 

    

   
   

   

  

. SUCRES A _16'982. 200, 190) 1 

e o, “PUBLICO | Ex PRIVADO a — PRIVADO La L- 
a a 

Se ¡ol presente Matrícula autoriza a la antedicha nave para navegar bajo pabellón ecuatoriano 

q ¡al libre tráfico en aguas jurisdiccionales de la República, con sujeción a sus leyes y de- 

nombre o tipo, previa autorización de la Dirección General de la Marina Mercante y 

Litoral. Cualquier alteración, enmendadura o bortón, invalida el presente documento. 

>. 2ifico que la presente Matrícula queda anotada en la foja No _.. del Libro de 

distro de Naves No _ con el número de Matrícula:  CN-00-0110. _ COrres- 
diente a la Capitanía del Puerto de... Guayaquil 

A y 0, febrero delo? 

F; Fo as a o 

. É, gl a de 
/m£b bo sal va, PUERTO _. 

ey 

a dl de Mania     

“o. ll, 

da E pl ARO



  

República del Ecuador ”-- (32 
PATENTE DE NAVEGACION 

  

En uso de la facultad que le confiere el Decreto Ejecutivo Nru. 315 de 22 de 
    

N 3 | Marzo de 1.974, publicado en el Registro Oficial Nro. 524 del lo. de Abril del 

4 | mismo año, el señor Ministro de Defensa Nacional, mediante Acuerdo Nro. 866 
  

    

5 |de_g de Stbre, de 1.9783 ha concedilo PATENTE DE NAVEGACION 

6 [ala nave a/p." ESMERALDAS". debiendo en consecuencia procederse a su lega- 

. 7 | lización ante el señor Gobernador de la Provin-ia de] Guaya9 , Conforme 
  

  

g | lo dispone el Artículo 23 del Reglamento de Trámites de la Dirección de la 

  

9 | Murina Mercante y «del Litoral y Capitanías de Puerto de la República, expedi- 

0 10 

  

  

do mediante Decreto Ejecutivo Nro. 2145 el 17 de Diciembre de 1959 y publicado 
          

    

   
   

     

    

    

   
   

                  

    

   

    

    
   

              

11 | en el Registro Oficial Nro. 232 el 22 de Abril. de 1.964. 

12 o 
13 | LA PATENTE DE NAVEGACION le confiere a la naveB/T, "ESMERALDASS 

14 | el derecho a usar el Pabellón Nacional y al libre tráfico en todas las aguas para 

15 [las que está cnpacitada Para navegar, tespetan lo las Leyes y Reglamentos del 

16 Pula y de _los países amigos cuundo nayegare en Sus aguas, 

17 | 
18 | La nave indicada se reglstrará en la Capitanía de Puerto de Qu 

0 19 , con los siguientes datos, ciracterísticas y especificaciones: 

20 ARMADOR: PETROPOLIS OTL COMPAFY S,A 

, 21 [FECHA DE CONSTRUCCION: BRISTOL INGLATERRA, 1.960 | - 

, 22 | NOMBRE DEL/LOS CONSTRUCTOR/RES: CHARLES HILLAND SONS Ltd 

23 [| NRO. DE CUBIERTAS COMPLETAS: 

' 24 | ESLORA TOTAL: AN / O 

25 | MANGA MAXIMA: 

  

PUNTAL TOTAL: 

. 28 | FRANCO BORDO: 2", 9 1/2*



to 

  

     

    
     

    
   

   

  

    

    
   

TONELAJE DE REGISTRO BRUTO: 3.644,44 Tons. 

TONELAJE DE REGISTRO NETO: 1.767,76.  * 

USO DECLARADO POR EL ARMADOR:  Yúblico 

MAQUINAS PRINCIPALES: 2 MOTORES URITISH POLAR 

    

  

MODELO M44M NRO. 

HP 640 R. P.M. _. 250 

COMBUSTIBLE QUE USA: Dlaal 

      

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEB . GUAYAS qe 

  

La y E a los 

  

Noviembre de 1.97 

    

DIRECCION DE LA MARINA MERCANTE Y DEL, A 'ÍRAL- Guayaquil, | 

  

a 1-2 S OUISARE e 19 - - Queda registrado al al folio Nro. 

1438 . del libro respectivo. 

  

( ABBIAGR,, 
_ FT GYLBL ZA 

Capitanía del puerto 6 e, ,8 12 de Novtambre 

de 1.9 79.- Queda registrado al folio Nro. 20 del libro respectivo. 

EL CAPITAN DEL PUERTO EL AYUDANTE 

T = - prin pelar 

MAL ANO LS 
lebe IN Muñoz sE A NJO a 

de Fragata-EN TNNV-ET-=R 

    

  

    

a 

   



  
170137791 -€ CEP? 

R.U.C. 09900 $/1F32001 - c.v. y aL Ia7 

  
AAA 

  

ze La AE 

Tr de Demari.



  

  

cc. 0905595278 c.T, 07028 

, C.V. 104-178 | o 

A rs 
. 

EL NOTARIO, 

o e. Y , 

, "Ab. EDUARDO” FALQUEZ AYALA 

e 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este - 

    

“o | TERCER TESTIMONIO en siete fojas útiles, que sello 

  

y firmo en la ciudad de Guayaquil, a los veintidós 

    

      
AS días  dél /mes de marzo de mil novecientos ochenta 

PUN 
“s _cinco, é 

  

«*    

     

  

A 
, AN ' a NOTARIO SEPTIMO DEL 
, or su 7 AQUÍ 

w DOY FE:_Que en esta fecha y al margen de la matriz correspondiente, tomé .. 

"o nota de la rectificación a que se refiere el testimonio de la escritura públ 

  

     

    

    

    

    j cá que aptécrede. -Guayaquil, marzo veintisiete de mil novecientos ochenta | 

  

NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYA: o 

  

 



! He; 2 

FE: _Que en esta fecha y al margen de las correspondientes escrituras pú , 

blicas, en cumplimiento a lo dispue sto en el Artitulo Segundo de la Resol , 

ción No. 85-2-3-1-00952,de fecha diez de Mayo de mil novecientos ochert:      
     

  

y cinco, de la Superintendencia de Compañias en Guayaquil, tomé nota de- 

la aprobación de la constitución de la compañía a que se refiere el E . 

testimonio, -Guayaquil, Mayo trece de mil novecientos ochenta y cinco, » me 
.v A ES .. - >” A 

NOTARIO SEPTIMO DEL A 

  

Certiíficos que con fecha de hey, y en cumplimiento de 1c 

ordensedo en la Resclución No. 89-=2=3=1-60952, dictada por el Inten 
13 

17 

s:; 

dente de Compañías, el diez de Mayo del presente año, queda inscri 

ta esta Escrítura, la misme que contíens le RECTIFICACION a la es- 

critura pública de Constitución de la Compañíu PETROMAR ESMERALDAS 

S. A., de fojes 22.023 a 22.037, Nómerol 6.532) del Registro Mercanti 

y anotada bajo el número 6.652 del Repertorip.- Guayaquil, siete 

de mio de m1 novecientos ochenta 1 cinco. El Registrador Mer - 
, t te A 7 A 

cantil.o 14 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANORADE 
Mercantil del Cartón Suryros: 

Certifíicos que con fecha de hoy, se tomó nota de esta en 

critura a fojes 21.97% del Registro Mercantil del presente año, sl 

mergen de la inscripción respectiva. Guayaquil, 7 de Jundo de -= 
¿ 

1.985.= El Registrador Mercentil.= Ad 
8 RECON MIGUEL MCNAR AMOO 

: Raajarador Mercantil des Sar Cueyego' Cer t£ í -



ficas que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica 

de esta escritura, en cumplimiento de la dispuesto en el Decreto 

- 733 dictado por el Presidente de la República el 22 de Agosto dé 

1.375, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 de Agus- 

to de 1.975. Guayequil, siete de Junio de mil novecientos ocherna 

  

ta 1 cinco.o El Registrador Me. GE 7 

   IN 

OB 
NA 

— 

 



  

     
  

(SON, CONSTITUCION DE LA COMPA- 

MN NM Y ÑIA ANONIMA " PETROMAR ES- 

  

         
     

En la ciudad: de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy veintisiete , 

de agosto novecientos ochenta y cuatro» 
Diémag Ld 

     
   

   

  

     

ante mí, Doctor JORGE MALDONADO RENNELLA 

  

la compañía _anónima PETROPOLIS     
por el Capitán JORGE GUILLERMO SOSA SALAZAR 

  

    
      
   

     quien declara ser ecuatoriano militar en sexd- 

        en SERENTZ EJECUTIVO 

  

vicio aotivo, su calidad de     
conforme lo legitima con el nombramiento... debidamente 

       

  

inscrito se inserta en la presente escritura pú: 

, blica como documento habilitante; señores JOH- . 

NY CIRO VALLE MORENO, quien declara ser ecuatoriano. 

abogado; 

  

     

    
19 casado,     
      

    

declara ser ecuatoriano 

    
      

     

  

Sociales Políticas;     

  

cias 2 JORGE _JOSE -FALACIOS PIORI. 

      
      
   

guien declara ser ecuatoriano 

    GABRIEL GARCIA DEMARI, quien declara ser ecuato- 

     

riano, soltero, Capitán Fluvial, todos por sus propicd 

derechos.- Los comparecientes son mayores de. edad, 

en la ciudad de Quito, Pro- 

       
       
     

domiciliados el primero,        
   

vincia de Pichincha, de tránsito por esta ciudad, y         
    

             los restantes la ciudad de Dersonas 

  

en    Guayaquil



10 . 

11 

12 
:. 18 

: 34 

25 

do 

17 

18 

19 

    

  

capaces para obligarse y contratar a quienes de co-    

        
    sobre cuyo objeto y vesultados están bien ¡instruí- 
     

dos, a la que proceden de una manera libre es-      
       

    
       

    

presentan la    pontánea; para su otorgamiento me y 

  

minuta que dice así: oscar mmm 

'" SEÑOR NOTARIO: - En el protocolo de escrituras pú 

blicas a su cargo sírvase autorizar una que conte 

         

  

     

                 
      

ga el contrato de sociedad anónima que se celebra    

       de conformidad con las siguientes declaraciones: -=--     

  

          
    CLAUSULA PRIMERA. - INTERVINIENTES. -        

  

Intervienen en este acto concurren a la celebra-        

  

     ción: de la escritura pública que contiene el o00n- 
    
   
   

   

  

     

  

trato social para la fundación Simultánta de esta        

   
compañía anónima, las siguientes personañ: el Capi. 
   

   tán Guillermo Sosa Salazar, por los derechos que              
representa en su calidad de Gerente Ejecutivo de la 

                   

  

Compañía Petrópolis S.A. de nacionalidad ecuatoriana 
    

    

    

  

domiciliada en la ciudad de Quito; el señor Abo- 
      

gado Johnny Ciro Valle Moreno, de nacionalidad ecua- 

toriana y domiciliado en la ciudad de Guayaquil 

         

  

        pOr sus propios derechos; el Licenciado Luis Vicen- 

            
  

    te Rojas Bajaña, de nacionalidad ecuatoriana y domi 
     

         
     

ciliado en la ciudad de Guayaquil por sus propios 

                
derechos; el señor Jorge VJosé Palacios Fiorini de 

  

    nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en la ciudad.     
               de Guayaquil por y)» el señor 
MS mp 11 Mrs Cru 

sus propios derechos; 

    

     



*- Ub 

Gabriel García Demari, de nacionalidad ecuatoriana 

  

domiciliado en la ciudad de Guayaquil pOr sus _ pro». 

  

” plas derechas. e e e o . 

» 4 CLAUSULA SEGUNDA.- DECLARACION DE VO- 

- . 5 LUNTAD. - Las personas que otorgamos esta escritura l.. 

pública con plena capacidad civil para contratar 

  

claramos que es nuestra voluntad, fundar como en-: 

Vo 8 efecto fundamos, por la vía simultánea, una compañía 

NA o anónima ue se denominará " PETROMAR ESMERALDAS .SA."| 

10 con la finalidad de emprender en las actividades - |. 

1 que más adelante se expresarán participar. de sus]... 

   
   

  

   

  

ESTATUTO, 

17 PETROMAR ESMERALDAS S.A. oor=onmmmmmmm|. 

    0 18 Ae 

19 DENOMINACION OBJETO PLAZO DOMICILIO CAPITAL SO-= ¿N 

0 O O E DO DS A SS a O Gr a 0 q nm 00 un co na e, 

   

E 

2 A RT =__E8Stal. 

      

   
      

  
  

  

1TICULO PRIMERO.-— DENOMINACION. 

u    

    

compañía -se constituye con la denominación: de:." PE- 
e O 

TROMAR ESMERALDAS SA annonces       

  
     
      

  

ARTICULO SEGUNDO.- - La compa- 2 OBJETO. 

2. ñía se dedicará a las siguientes actividades: a ) Cat”. 

se gar transportar combustible para el abastecimiento]... 

regular de buques y embarcaciones que se dedican al 

    

as tráfico marítimo y al transporte internacional y/o 
MM o a la Muros Qquil..



A 
A
 

e
,
 

. 
+
 d

e 
Hi
 "c
r 

e
d
 

nacional marítimo de mercaderías y personas; b ) Trans 

porte naviero en tráfico de cabotaje e  internaciona 

de carga general o refrigerada, de graneles sólidos 
      
      
      

        

  

o 

4 o líquidos de personas;s_e _) Comprar, vender, per- 

5 mutar y arrendar naves, buques y embarcaciones marí 

    
          

tima fluviales actuar como intermedi s arja en 1: 

eras nacionales e internacionales en convenios de 

| 

Y Í)- 

     

      
    
            

    

   

  

    

  

  

dedicadas a actividades navieras; :19 tranjeras,       

          

     

    

     

Instalar     

ara servicios de navés de tráfico de cabotaje e in 

ternacional.- Como medio para el cumplimiento de sus 

fines odrá intervenir en la constitución o aumento 

sel. 

10 

17 ? 

    

      

19 j se a ac     

         

     

   

adeg 33m ares a E 0DI1eto o a . c3inailney 

té prohibido por la Ley, y que, directa o indirec 

tamente, se relacione con el cumplimiento de su ob-| 

| anricuio TERCERO. mo. - m fan] 

  
       

  

en_el Registro _ Mercantil.-=-===== Pc 

   



*-- 00. 

    

     
   

ARTICULO CUARTO.- DOMICILIO.- El domicilio 

    
principal de usta compañía     

   

  

       

  

   

os s terior, según convenga al interés social.-=—=e=o=on.=. 

, e AKTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.+ El ca 

“7 y pital social de esta compañia es de _STECISIETE MILLQ- 

q e NES DE SUCKkES ( S/. 17'090.000,00 ), y estará repre- 

sentado por diecisiete mil ( 17,000 ) acciones ordina- 

    

       rias nominativas de un mil sueres ( S/. 1.000,00 ) 
*l pu 

cada una, uapital que se encuentra íntegramente sus 

crito y pagadu en numerario y en especie. Cada títi- 
me 
* 
* 

lo podrá contener una o más actiones, las que esta 
“ 

ván numeradas del coro cero cero cero uno (0001 y]. 

  

  

das por ul Preuidents y ul Gorente de la compañía 
vendes   

al dieajolata mil (117,404 ) Inuluunilves y serán firma 

La acción es indivisible. Cada acción liberada confif- 

- 0 : 10 re al accionista el derecho a un(1d) voto en las 

19 . deliberaciones y resoluciones de la Junta General. - 

TITULO SEGUNDO MaS CU (90 SD O O AD O A EU O A is ER CE O FO FE E A 

  

DEL GOBIERNO DE LA COMPAÑIA -=========== - 

. ARTICULO SEXTO.- El gobierno de la con 

panía se ejerce a través de la Junta General de Ac 

cionistas, que es su órgano “supremo, la misma que sE 

  

esalmente convocados se encuentren reunidos 

a 

so 

se 

ss considerará constituída cuando los accionistas hubiere 

ne 

27 con el quorum legal y estatutario. Salvo excepciones 

no contempladas en la  ley.----=========. AA e a a
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Le La Junta General de Accionistas, sea ordinaria o ex- 

a
m
 

se do, tercero y cuarto del artículo doscientos setenta y 

. ARTICULO NOVENO.- DE LAS CONVOCATORIAS. 

ARTICULO SEP'TIMO.- COMPETENCIA DE LA JUN- 

TA GENERAL.- La Junta General tiene atribuciones  pa-    

| 
muebles y naves de propiedad de la sociedad oO cons- 

tituir gravámenes sobre los mismos, siempre y cuando 

previamente por la Junta Ge            se encuentren autorizados      

    

  

   dentro de los tres primeros meses posteriores a la finaliza 

ción del ejercicio económico da la compañia, para conocer y 

resolver los asuntos especificados en los ordinales prinerol 

       

  

tres de la Ley de Compañías.La Junta General Extraordinaria 

: unirá en cualquier tiempó, cuando fuere convocada pare     

  

    
    

onocer los asuntos puntualizados en Ja convocatoria. 

   periódicos de mayor circulación en el domicilio principal 

- de la compañía, con ocho días de anticipación por lo 

menos, al fijado para su reunión..La convocatoria debe. 

falar el lufar, día, hora y el objeto de la reunión¿- 

traordinaria, será convocada por la prensa, en uno de los 

q e ——— a 

   



2. OS 
Toda resolución sobre asuntos, no expresados en la con- 

vocatoria, será nula. En casí de urgencia los cu 

  

misarios pueden convovar_a la Junta General. -======- 

. . e ARTICULO  DECIMO.- DEL QUORUM. - La Junta 

. 5 General no podrá considerarse constituída para delibe 

e| _rar en primera convocatoria si_mno mestuvieren presen 

Zi 7 tes un número de accionistas ue vepreséften, como 
  

mínimo, la mitad _del capital pagado. La Junta" Cene 

ral se reunirá en segunda convocaturia con. el número 

de accionistas ¡pr«asentes, debiendo advertirse así en 
  

la convocatoria que se haga. En los casos excepciond- 

ley de tercera convocatoria a lo dispuesto en la m- 

Le y "cun añ mps o a A a A O A O 

ARTIÍ ULO DECIMO E Ms da OS 

Junta  General_no pudiera reunirse en primera  Convo= 

catoria, por_ falta de quorum, se procederá a una 

segunda convocatoria, la que no podrá demorarse más 

de treinta días de la fecha fijada para la primera   reunión. En el caso de que se deba realizar una texd- 

  

20 cera Convocatoria, según lo preceptuado enel artícu 

* sl lo doscientos ochenta y dos de la Ley de Compañíag, 

- 2 ésta no podrá demorarse más de sesenta días contados 

: a a partir _de la fecha señalada para la primera reu 

2 nión, ni modificar «1 objeto de ésta, la misma que 

as se instalará con el_ número de accionistas presentes, 

- 2. debiendo. advertirse así en la convocatoria: que «se 

2 27 Daga. o mm e a e a a e 

2 e ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- JUNTA 
  

Moa dt tn Qype



2 GENERAL UNIVERSAL. -»- La Junta General Ordinaria Oo e€ex- 

traordinaria se entenderán convocadas y quedarán váli 

damente constituídas en cualquier tiempo en _qual- 
      
    

                   
sentado todo el capital pagado g gq ue DE A81ETOEnTes 

acepten por unanimidad la celebración de la Junta 

debiendo suscribir todos ellos elacta bajo sanción de 

nulidad. - === ==. ms mao sun cas 00 eos sn en q e e 0 e 00 0 0 e e e 

ARTICULO DECIMO TERCERO. -> D A 

ACTAS DE JUNTA GENERAL. -» Las actas de Junta aneya 

se debidamente. 

    

   

  

    

   

     
   

  

10 Serán firmadas     
34 pOr Rel Gerente    

por el Subrerentáa 

  

   

   
        de los documentos que hubieren sido ca    

tados por la Junta General. - Las actas respectivas 

    

       
    

          previatas en la ley, las resoluciones de la Jun 

   



A PP 

“-- 006 
ta General, serán adoptadas por mayoría de vutos del 

  

_capital_ pagado concurrente _a la reunión. Los votos en 

s|_ blanco y las abstenciones se sumarán 1 la mayoría nu 

o al _méricarmmonm===-- tl === 

5 5 AR ICULO DECIMO QUINTO.- Las reso 
  

0 _Juciones de la Junta -— Men b HOOD nblicatorias na 

todos los accionistas, salvo el ejercicio del dere- 

cho_ de oposición según lo preceptumis en la Ley de 

Compañías y =onceroorsmmmmniioo” ad 

Snnnoneomoememm o TITULO TERCERO -=---- ammm a 

mms DE_LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA =mc=z===== 

ARTICULO DECIMO  SEXTO.- ADMINISTRA- 

  

DORES. - Son administradores de la compafifa, el Presi 
  

dente, el Viceprevidanta, el Gersnte el SubguPenta 

ARTICULO 

    

DECIHO S8EPTIMO.- DEL PRE 

    

SIDENTI, -= El Presidente de la  caompañfa será designa 

  

  

  

_do por la Junta General de Accionistas por un perío   do de un afño, pudiendo ser indefinidamente reelegido 

10 Para sus” Presidente, no se requiere ser accionista 

- 2 de _la compañía, -===o===mmn=aoo= A o e 

2 ARTICULO DECIMO OCTAVO.-  ATREBUCIO= 

  

con su sola firma, conform a lo dispuesto en el 

    

  

_tatuto; b) Convocar y presidir las sesiones de Jun- 

  

as 

no 

a. 

as literal a) del artículo vigésimo quinto de este es 

26 

27 ta General de Accionistas; c ) Sus-tibir conjuntamen- 

se te con el Gerente lus títulosw de acciones; d ) Fir- 
UL o Mb ss Miera



mar conjuntamente con el Secretario las actas de Jun- 
a 

ta General; e) Vigilar los negocios de la sociedad, 
» 

disponiendo se adopten las medidas que considere ped- ” ” 

tinentes; y, f ) Hacer cumplir las resoluciones ema- - 

  

nadas de la Junta General. 

ARTICULO DECIMO NOVAENO.- DEL [CH- 

  

: PRESIDENTE. - ei des j Enagdo DO gl 

Junta General de Accionistas por un perfodo de un - 

año, pudiendo ser indefinidamente reelegido. Para ser 

Vicepresidente, no se requiere ser accionista de la 
T 

SOC. nr ma ener 

AR TI U O MO, -=  ATRIB ON] D 
   

    

    

a 

VICEPRESIDENTE. sidente ccerá la remran 
. GOA 

sentación legal de la compañía actuandor domiuntañey 

Ate de. 8 OMPÁL    Sn el Gerehte (a _úon el Subferant == Li 
NS 

tal como se encuentra establecido en los literale 

d) yc) del artículo vigésimo quinto de este esta 

  

   ES E] a a »[- 

. ro sujeto a la condición de que reciba previamente 

una comunicación escrita por el Presidente, mediante la 

cual _ le encargue la Presidencia de la compañía. =--=== 

ARTICULO VIGESIMO PRIMER O0.- DEL 

GERENTE. - Será designado por la Junta General de - 

Accionistas, por un período de un afío pudiendo ser 

indefinidamente reelegido. Para ser Gerente no se re- 

   



bh. VO, 

quiere ser accionista de .la sociedad .-=-=====oommma o. 

  

  

    

  

ARTICULO. VIVESIMO SEGUNDO, - 

to [ATRIBUCIONES Pl GGiiwI!E. - Son atribuciones del Ge- 
. 4 rente: a ) Ejercer 1. represektáción—txgal de la 

a, 

. pañfa actuando conjuntamente con el Vicepresidente o 

: a con_el Subgarunte, conforme 4 lo dispuesto en los 1i 

” y terales b) y 3d) del artículo vigésimo quinto de 

A e este estatuto; b ) Actuar de Secretario en las se- 

> siones_ de Junta General; _c ) Suscribir conjuntamente 

10 con ul Presidente _lobÚ_ títulos de acciones; d ) Con- 

1 vocar a Juntas Generules de Accionistas; e) Fimar 

conjuntamente con el Presidente o con el Subrogant 

de éste, las actas de Junta General; f_) Vigilar 

gue el libro de contabilidad de la compañía, el 11- 

bxs: de gotua,. du Juuid. General, do Aci 

dbro.._ 4. Mecienes y Acviopigtag, Ye enmcuentesa, cons= 

tantemente actualizadoo; h ) Dirigir administrativame 

te la compañía distribuir «el trabajo entre los di 
    

      
    

versos empleados y obreros; 1) Con     funcionaríon , 

mpleados y obreros fijándole sus correspondiente 

  

  

. 10 

a remuneraciones, así como remover a  “quellos trabaja- 

pa dores_ que a su Juicio hayan actuaio en violación 

sm de expresas disposiciones legales, estatutarias o re 

ne glament- cias; ) Cumplir y hacer cumplir las resol 

es ciones emanadas da la Junta General de Accionistas 

- las órdenes __impartidas por ul Presidente; k ) Lle- 

2 _ e var bajo su_ se::ponsabilidad los archivos, la corres 

. 2. zondencia . y Jemás Jocum:wtoyw_ de la compañía; 1 )To



   das las demás atribuciones que le confieran el 

ARTICULO VIGESTIMO TERCERO. = 

DEL SUBGERENTE. - El Subgerente será designado .por 

la Junta General de Accionistas, por un período de 

un año, pudiendo ser ¡indefinidamente reelegido. Pa- 

ra ser Subgerente, no se requiere ser accionista 

    

  

de la compañía. -=—==============n=nonaamaa e 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO. -ATR 

| comparta mctuando comjuntemente con el Vicepresiden 
teo con el Gerente, confome 16 previsto en lol 
literales cc 

de este estatuto: b ). Subroga: a Berente MP TT, 

de ausencia o impedimento de éste, debiendo actuar 

"en este solo caso con sus mismas facultades 

atribuciones, sujeto a la condición de que reciba 

previamente una comunicación suscrita por el Gerenth 

; de la compañía, mediante la cual_le encargue e 

ejercicio de sus funciones: as demás que 

le asigne la Junta General de Accionistas oO elsóGe 

: rente de la compañía a más de las que ya consta 

ARTICULO VIGESIMO Q UINTO.- Ejep- 

cen la representación legal judicial extrajudi- 

   



ho. 004 

cial de la compañía, los siguientes administradores ,de 

la forma y modo que se indica a continuación: a ) El 

  

  

» Presidente, quien obliga a la sociedad con su sola 

: . a firma; b) El Vicepresidente actuando conjuntamente 

Po con el Gerente de la sociedad; c) El Vicepresidente 

obrando conjunta 

  

ad) El Gerente actuando conjuntamente con 

    

a el Subgerente de la sociedad.- Cuando los dádminis- 

tradores actúen en la forma señalada en este artích- 

0 10 lo, ejercen el pleno derecho de la compañía para 

1 ir. jUzs tribunales 

administrativas del Estado o instituciones de dere- 

onseumanmma—- DE LOS COMISARIOS Y  LIQUIDADORES ==nau=== 

  

ARTICULO VIGESIMO 8EXTO.- 

O ta General de Accionistas, nombrará por un período 

19 de un afo a un Comisario Principal a un Comi- 

  

sario Suplente. 

" ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. - Los 

, Comisarios tendrán todas aquellas atribuciones y fa- 

    

e 

: no cultades señaladas expresamente en la Ley de Compa” 

sa 

.. ARTICULO VIGESIMO 0OCTAVO.- Lady 

so 
A 

27 __los Comisarios . --=-- a e 

: pa ARTICULO  VIGESIMO NOVENO.- En 
Mbs mp 1 Mim An



que se le fijará sus atribuciones, a más de las - 

que ya constan en la Ley.- Para el e ercicio de : * 

DE as y DAD 

ARTICULO TRIGESIMO.-: El ejercicio eco 

nómico de la compañía concluye el treinta uno 

    

líquido y percibido. La responsabilidad del accio- 

nista se limita al monto de su acción O Uacciones. 

o e o cs cs mer en ooo TÍTULO SEPTIMO e cc 00 0 mono o. 

0 0 a o ss so ra mo DISPOSICIONES GENERALES oo o 2 e om oa e :   ARTICULO TRIGESIMO TERCERO, -



ba. 0605 

Los  accioni::tas e la compañía tienen derecho prefuren- 
  

te para suscribir accicnes en los aumentos de capital, 

  

e derecho que se ejercerá a prorrata de su acuién 0 

. , 4 acciones. No obstante, los accionistas pueden 2nun= 

ciar expresamente este derecho en benesicio de otr 

e u_ otros accionistas de la compañía o de .terceras pe 

y SOTIAL , = ==. oa. 0 m0 ts 0 05 e 00 05 208 0 00 06 MS us O E E LU E O IO US O E CI O E E E SO UA E E E GA a e 
¡IA AA NN AO AO la. EI gu A 

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- Los 

administradores de lu compañía continuarán. en el ejer- 
  

cicio de sus funciones aún cuando hubiere :0J) do 

el plazo ara 1 le sron designados hasta a 

los correspondientes yucesores entren en el desempeño 

  

de_ EUBS_ Cargos e a e A 

ARTTCULO._ TRIGLSIMO Q 1%. PE 

administrador 6 funcionaria removido, vega inmediatame 
AA mn ac,   

Dl jairo. de. ua. una Íonis.- 

ARTICULO _ TRIGESIMO SEXTO. - 81 un 

título de acción o acciones o un certificado provisib- 

. 

¡LES =]1- >, aj 2 X4 » 0 = mm he . al QDD 7] — ME Ta Ta na   
so anular _ el título o certií ado previa blicación c 

: 2 efectuará por tres días consecutivos en uno de los 

o as periódicos de mayor circulación enel domicilio prin- 

"sn cipal_de la compañía, publicación que se hará amcos 

se ta_del accionista. Una vez transcurridos treinta días], 

as contados _a partir_de la fecha de la última publicsa- 

no 1É Y. procederá a a anulación de ¡ no de 

: 27 certificado según el _caso, debiendo conferirme uno - 

. ae nuevo al accionista. la anulación extinguirá todos - 
  

Ms. mm tu es dy.



   
    
  
   

  

     
     

         

  

   tuado en las reglas tercera 

sexta, séptima, octava noventa del artículo - | 

    CUARTA. - SUSCRIPCION Y PAGO 

ARTICULO  TRIGESIMO OCTAVO. SUs- 

CRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. - El capital so- 

cial de la compañía que es de DIECISIETE MILLONES DE 

SUCRES 

   

2 17*'000.000,00 ) ha eido totalmente  sus-       
    " Pana sad én numerario 

      

   
    
    

         
    

  

USCRIPCION E, Y PAGO EN NUMERARIO. -_ La tots a totalidad del 

JANO 4 1] 0 a » “lejal - ea 1x7 «.lolo O mE] A 

integración de capital conferido por el Banco de Cré- 

dito e Hipotecario S.A., que se agrega para que for 

parte integrante de la matriz de la correspondiente 

   

cente Rojas Bajafia, Jorge José Palacios Fiorini y 6 Fiorini y2 Ga     
    

       

talidad y en numerario cada uno de ellos, cien ac- 

   
ciones por valor de un mil sucres ( S/. 1.000,00 )        

   

      
    io “ qada a, habiendo pagado en consecuencia, 

E ” de ellos, la cantidad de cien mil sucres ( S/. =-- 0. 

100.000,00 ) lo que da un total de cuatrocientos mil 

   



4 e. 06 

sucres ( S/. 400.000,00 ) según se comprueba con 

certificado de cuenta de integración de capital “ue 

  

a se gnexa_a esta escritura fundacional. 

. 4 SUSCRIPCION_ Y PAGO EN ESP = Po parte a..coh 

5 Dpañífa Pe rópol ig A DO z interp sta DErgons el:     

  

e su Gerente Ejecutivo y re 

- 7 Guillermo Sosa Salazar 

oy mil seiscientas acciones ordinarias nominativas 

o. por un valor de un mil sucres  — ( S/.1.000,00 ) cada 

0 una, que representan, la cantidad de DIECISEIS MI- 

LLONES SEISCIENTOS MIL SUCRES ( S/. 16'600.000,00 ) A- 

lor que es pagado en su totalidad por la referida 

| compañía _con el aporte ransfere ¡aV de dominio 

, | favor de la compañía que por este acto se cónstituit yW 

| u del  _bugue tanque "Esmeraldas " des ropladad 

| que Ss encuentra inscrito en el reglíst de 

J 

o 1 mo que está amparado bajo el pabellón ecuatoriano 

  

. 2 aguas jurisdiccionales VJel Ecuador. El buque tanque 

  

la escritura pública de compraventa autorizada pore 

en 

se 

ne 

as Ecuadorian Oilfields Ltd.", según se desprende de 

26 

27 Notario Décimo Primero del cantón Quito, doctor Ro- 

sa drigo Salgado Valdez, el nueve de abril de mil no-



    vecientos setenta seis que otorgó la compañía" 

glo Ecuadorian' Oilfields Ltd." a favor de Petrópolis 

ye fue construído en Bristol - Inglaterra en el maño 

de mil novecientos sesenta, por la compañía Chil and 

Sons Ltd. tiene las siguientes características: es 

lora total o máxima ciento seis metros dos  centíme 

tros.- Manga máxima: dieciséis metros 

a. de a ompañiga nue DO agTa 

a o 

centímetros.- Punta total: cinco metros, setenta 

- dos centímetros. Altura de franco bordo: cero metros 

ochenta cinco centímetros.- Tonelaje de registro b 

métricas, cuarenta cuatro centésimas de tonelada 

siete toneladas metricas setenta seis centési- 

05d E y e- eS ue JO * di, Hh Y a b eS ps E dl 

  

mas de tonelada. -»- Servicio: úblico.- Petrópolis S.A.l» 

el capital que ha suscrito de diecteóte millones sei 

“. DO 280 ] 

torizó a los representantes de la compañía, sea que   actúen “individual o conjuntamente, para que aporten 

   



. -10= rez, 2 dro Lar Po 

  

/ to habilitante. Por otra parte, todos los socios fun 

e dadores han avaluado previamente el buque tanque "Es 

porte, en la canti- 

O . dad de dieciséis millones seiscientos mil sucres (s/: 

bidamente fundamentado han suscrito todos 

fundadores "que se acompaña a este contrato como 

  

tanque Esmeraldas, matería 

millones seiscientos mil sucres ( S/, 16'600.000.00 

  . 2. 8 

nx "8 pertinentes en particular, para dar cumplimiento 

n. a lo dispuesto en el artículo ciento setenta cua- 

ss rO, inciso cuarto de la Ley de Compañías. En tal 

E. . . DO hu a 2 ompañi 3 Má - DO 18 > 3n8 a ] LS 

oa 
Emp 27 vocablemente y a perpetuidad a la compañía " Petromar 

“ o Esmeraldas S.A. ", el buque tanque " Esmeraldas " -



  

obligándose la aportante al saneamiento en los. 

  

, parte la compañía "Petro 

mar Esmeraldas S.A. " que por este acto se constit 

ye acepta el traspaso del dominio del buque tanque 

" Esmeraldas " por ser hecho en beneficio de sus in- 

tereses. Finalmente, queda expresamente establecido que 

Dor el aporte y transferencia de dominio gue realiza 

la compañía Petrópolis S.A., ésta recibirá a cambio 

dieciséóis mil. seiscientas acciones ordinarias y nominF 

por valor de unmil sucres ( S/. 1.000,00 ) ca- 

da una, que representan la cantidad de dieciséis mi- 

llones seiscientos mil sucres ( S/. 16'600.000,00 ), que 

es precisamente ael valor en que se aporta el buque 

te de esta escritura «como documentos habilitanteg,be 

agregan: a ) El Nombramiento de Gerente Ejecutivo oto 

gad por la compañía Petrópolis S.A. a favor del 

de la compañía  Petró LL L a 

día veinte y nueve de mayo de mil novecientos oche: 

a cuatro, mediante la cual se autoriza el aporte 

" y transferencia de dominio del buque tanque " Esme 

raldas " a favor de la compañía que por este acto 

) 

rección de la Marina Mercante 

   



       

  

    Los certificados me- 

  

Crédito e Hipotecario S.A.; e) 
     

    

  

diante los cuales se demuestra que los socios fun- 

dadores no son deudores del Fisco; y, f ) El informe 

fundadores de  es- 
      

del avalúo emitido por los socios 

  

    
     

      

      ta Compañía, -——-==== == mm e e e e e 

CLAUSULA QUINTA.- Queda expresamente fa- 

cultado el accionista fundador abogado Johnn Ciro Va 

S NRreno Dana BO a a ADPrODa OT de es y On 

. 

2 > S . 2 .: 

+ E 

. 

     
   

   
     

   

   

    

     

  

      
trato de sociedad y para la práctica de todas las 

diligencias necesarias para el perfeccionamiento de e 

ta escritura de fundación. - Sírvase, señor Notario, 

fecta válidez de esta escritura pública de fundació 

de sociedad anónima.- Firmado: MARCELO SANTOS — VERA.- 

ABOGADO. Matrícula número: ochocientos veínti- 

regar Ss demás formalidades de estilo hara 14 per 

       
    

     
        DOCUMENTOS HABILITANTES: ---- 
      

NOMBRAMIENTO: - PETROPOLIS S.A..- Quito, a veintidós       
-de marzo de mil novecientos ochenta y dos. - 

cero siete ocho - MAR-octhenta y dos-ESS.- Sefior Ca- 

pitán Guillermo Sosa Salazar.- Ciudad. - 

consideración: Me es grato comunicar a usted qué la 

Junta General Ordinaria de Accionistas de  PETROPOLIS 

S.A. en sesión del día diecinueve de marzo de mil 

novecientos ochenta y dos, tuvo. el acierto de elegir   a usted como Gerente Ejecutivo de la Compañía por 

| 
y E 

E 
E
l
e
]



2 un período de dos años. - Usted ejercerá en forma in- 

  

a = Om 

e atribuciones que le corresponden constan en la Escr 

  

e Cantón Quito, doctor José Vicente Troya, inscrita 

v el Registro Mercantil el dos de enero de mil_nove 

cientos ochenta.-muy atentamente, Firmado: firma ilegi- 

  

20 Acepto _ el cargo 

1 GUILLERMO SOSA SALAZAR, - Certifico que la firma 

antecede del Capitán Guillermo Sosa Salazar es autén 

30 tica.- Firmado: firma ¡ilegible. - EDUARDO SOSA  SALA- 

  

     

    

   

  

10 márzo de mil noyecientos ochenta d OS 

30 cráto el nombramiento de Gerente Ejecutivo otorgado 

1v por Petrópolis S.A. a favor de Guillermo Sosa S..- 

    firma ilegible, - EL RE- 

PETROPOLIS S.A..- ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSA 

E - DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA PETROPOLIS S.A. REALI 

pal 1. y. ZADA EL DIA MARTES VEINTINUEVE DE MAYO .DE MIL NOVE 

CIENTOS OCHENTA Y CUATRO. -= En la ciudad de San - 

Francisco de Quito, Capital de la República del Ec 

dor, hoy día veintinueve de mayo de mil novecien-. 

A 

.: 30 
Pe 

  

Pr
. 

pa " E 
. "tos ochenta 

  

sel _nutos, en las Oficinas de la Compañía, situadas en 
Wo 0 UA la MA Uli 

   



A A o 

o . AE ego, 

“-- Vi 
la calle Mariscal Foch seis de diciembre, se reu- 

nen bajo la Presidencia del Vicepresidente Ejecutivo 

  

el. encargado de la Presidencia, señor Luis Dávalos So- 

- 4 sa, los siguientes accionistas: Capitán Guillermo 50 

, 5 sa Salazar, Inmobiliaria Liliana S.A., representada 

e por su Gerente, señor “Ingeniero Eduardo Sosa. Vor- 

beck señor Luis alos OS eno andrés ámid 

Orcés señor economista Ernesto Dávalos Salazar 

    
    

: suscrito za 

. __ svituirse en Junta General Extraordinaría Universa 

. de  Acolonistas. - mE a palabra e ig . , 

ta que como se dios en la Convocatoria hecha a 

1 |_ los sefores accionistas, en esta reunión se debe 

o 19 tratar_ sobre la conveniencia de aportar a una Com 

o pañía Anónima en formación, como apita 30 

  

” : ”__ ESMERALDAS " 

la misma que suscribirá las acciones correspondien- 

  

   

  

tes de acuerdo con los demás accionistas de la Cob 

pañía a _constituirse.- Oída la exposición del señor]. 

  

que antes de esta fecha han considerado los 

asistentes en bien de los intereses de PETROPOLIS 

as 

sa 

De 

25 . Serente_ Ejecutivo y los antecedentes circunstan- 

so 

2? 

ae S.A. y con las atribuciones constantes en el artícu 
Ms Mp mer Gn.



omo Capital social; 

b ) Autorizar al o a los representantes legales de 

PETROPOLIS S.A. para que conjunta o individualmente 

  

en calidad de representantes legales de acuerdo co 

el Artículo Vigésimo Tercero 

el número de acciones, de valor de las mismas de 

común acuerdo con los demás accionistas de la Compa 

fifa a fundarse; y, siempre considerando los intereses 

de su representada; c ) Autorizar asímisn 

  

a los representantes legales antes dichos para que 

suscriban la escritura pública de fundación de la 

el señor Presidente Ejecuy-.   tivo dá por concluída esta reunión, firmando esta Ac a 
MM o UA 1 Ar Os 

:



ta con el Gerente Ejecutivo los demás Accionistas 

  

por_ tratarse de Junta General Universal. - f. ) señor]: 

  

. e Luis Dávalos Sosa, Vicepresidente Ejecutivo, Encarga 

- 4 do de la Presidencia; Capitán Guillermo Sosa Salazab, 

. 5 Gerente  Ejecutivo-Secretario; señor Ingeniero Eduardo 

el ___Sosa _Vorbeck, Gerente de Inmobiliaria Liliana ] B 

: 7 señor Andrés Schmidt Orcés.- señor economista Ernes- 

e to_ Dávalos Salazar.- señor Jorge Andino Castro.- Es 

Sy o fiel copia del original que existe ense ibro.. de 

0 A 10 Actas de  PETROPOLIS S.A. al que me remito en caso 

necesario, confiriendo la presente copia 

  

Quito,” a los veintinueve días del mes de mayo de 

  

  

sel ___mil  novecienton ochenta cuatro. - Firmado: 

. Slegiblo, - CAPITAN  CUTLLEKMO SOSA SALAZAR.=_ Gepen 

,l _ _Ejucutivo»Beorotanio, ocean rm me 

| CERTIFICADO DI: AVALUO. - Nosotros, los abajo  firman- 

O sel tes, que concurriremos como accionistas fundadores de 

10 la _ compañía anónima que llevará la denominación  so- 

20 cial de " PETROMAR ESMERALDAS S.A.", luego de habe 

de avalúo de la referida nave, emitido por la direc 

  

ción de la Marina Mercante y del Litoral, hemos préó- 

cedido a avaluar el buque tanquero " ESMERALDAS ", 

en el valor de DIECISEIS MILLONES SEISCIENTOS MIL 

  

00/100 SUCRES ( S/. 16'600.000,00 ), pues consideramos 
4 e UA rs ara is



que es el precio real del bugue en los actuale 

momentos. - El avalúo de DIECISEIS MILLONES SEISCIENA - 

3 

s 

ol zos mri00/100 ÓuCmES € 8/. 48'900.D00,00 ), ha aldo 

  

  

e clonistas fundadores SUE USOS 

    

E Q. - » 

Capitán Guillermo Sosa Salazar-Gerente.-Firmado: fini ile  . 

gible. - Valle Moreno. - _ Pirmado: firma llegi 

Rojas 

Johnn , : 

T.. ble. - licenciado Luis Bajaña.- Pirmado: firma " 

leg ible. - : Palacios TFiorini.- Firmado: Firma     
Gabriel García Demari y 2 O E EF AAA UE UU 

 



A 44 a 
Sia 

    

         
   

Los Dic 

to de Trámites de la Dirección General de la Marina 

      
    

  

Mercante y del Litoral y Capitanías de Puerto de 

la República Artículo ciento veinte del Código 

          O z » . 
de O z Ma ma a 1] a 

. a 

. 

. 
. e a 

" 

. 

pre na Mercante del Litoral acredita mediante el 

ESMERALDAS se le realizó la Inspección de Control - 

" Se idad de Navegación. Este CERTIFICADO le ha- 

bilita para tramitar o renovar la Matrícula la 

4 

s 

e sente CERTIFICADO que a la embarcación buque tanque 

7 

e 

o 

    correspondiente autorización del Tráfico arítimo - 

La embarcación “inspeccionada esta registrada en la 

     o 

. 

Capitanía del Puerto respectivo con los siguientes 

datos características generales. - NOMBRE DE LA 

vero uno uno o0Usro.- ÁRMADOR.- PETROPILIS OIL 

  

LAR seiscientos 

DIMENSIONES Y ARQUEO.- Eslora: ciento seis metros 19 

so dos centímetros. Manga: dieciséis metros cuarenta 

” 2 seis centímetros.- Puntal: cinco metros, setenta y 

- dos centímetros.- Tonelada Registro Bruto: tres mil 

seiscientos cuarenta cuatro toneladas  Moorson.cua- 

cuatro centésimas de  toneladas.-  Tonelada Re-     
ladas Moorson, setenta y seis centésimas de tonela 

aa 

se 

se 

ss gistro Neto: un mil setecientos sesenta y siete tond- 

no 

2 das.- Lugar y año de Construcción BRISTOL  INGLATE- 

sa RRA _- mil novecientos sesenta.- Claseficación Genera 
MA 2 0 2 har Cam. .. 

el 

«e.



  

   

  

   

  

( Producto que Transporte ) BUQUE TANQUE CARGA - 

_ QUIDA ). - Servicio autorizado PUBLICO. - Cumplido e 

plazo estipulado, esta embarcación deberá ser inspeo 

'" en Guayaquil, dieciséis de marzo de mil novecientos 

ochenta y cuatro. - Válido hasta el dieciséis de 

septiembre de mil novecientos ochenta cuatro. - Fi 

mado ena egible 20nzalo oledo Brrano 25 

LM - . 1), sm tán de Corbeta-Un DIRECTOR TECNICO MARITIMO 

rector General de la Marina Mercante del Lito- 

     

    

    
      

   

  

   
    

       
   

          

    

  

    

    

    
   

   

  

   
      

    
       

  

    

    

_. la Marína Mercante y del Litoral.- REPUBLICA  D 

: ECUADOR. - Nombre del Buque: BUQUE/TANQUE ESMERALDAS. 

Puerto de Registro Número_ de Matrícula Guaya- 

quíil.- CN-cero cero- cero uno uno cero.- Armador : - 

Reglamento de ímites de Dirección Gens 

U 

  

            
Bruto.- tres mil seiscientos



   

  

    
           
   

     
            

*-- Udo 
cuatro sujeto a inspecciones pe- 

    con el Artículo ochenta 

del Reglamento de Trámites de la DICMER.- Expedido. 

a en Guayaquil, a diecisóis de marzo de mil novecien- 

e está debidamente autorizado por el expresado Gobier- 

no para expedir Certificado. - 

llegible. - Gonzalo Toledo Serrano.- Cap d 

Corbeta - Un DIRECTOR TECNICO MARITIMO.- DIRECTOR GÉ- 

NERAL DE LA MARINA MERCANTE Y DEL LITORAL.- Hay 

sello er ESSE O E O O EAS E E O O E O O FA O O IU US UD O O E O A E ce o 

ARMADA DEL ECUADOR. = DIRECCION DE LA MARINA MER 

TE Y DEL LITORAL.- CERTIFICADO DE ARQUEÉO Y MEDIDA. 

La Dirección de la Marina Mercante del Litoral 

consiguientes.- CERTIFICA: en esta fecha, 

conformidad con el Artículo colento diecinueve letra 

o ) del Código de Polfícia Marítima y Reglamento de 

la Dirección de la Marina Mercante del Litoral 

    

  

      el presente      
            
                

  

           
    
    

  

    

     

    

NY.-Calado Máximo en agua dulce: diecinueve 

     

  

ciento setenta y seis mil setenta y siete metros



2 treinta minutos - cero segundos.- Eslora Máxima :trescien- 

al tos cuarenta siete minutos - nueve segundos.- Punta 

tota: dieciocho minutos - nueve segundos.- 

      

  

            xima: cincuenta cuatro minutos - 

    mas de toneladas 

mil setecientos sesenta y siete toneladas, setenta y 

seis centésimas de toneladas.- Sistema de Propulsión: 

MECANICO. -= presente certificado se confiere con el 

  

carácter de PERMANENT] deberé renovarse  OBLTGATORTIA= 

MENTE ' cuando la nave Oo embarcación cambie de dueño 

de nombre de aparejo oO cuando sele hayan- hecho al 

teraciones o modificaciones en su Obra viva | . 

obra muerta o en sus máquinas.- AC a veínti- 

  

dós de diciembre de nmíl novecientos setenta 

EL DIRECTOR DE LA MARINA MERCANTE Y DEL LITORAL. 

e Firmado: firma ilegible. - JULIO NAVARRETE ROMERO, - 

RO ROCHA ALMEIDA. - Teniente de hFragata-UN - Jefe de 

Departamento Técnico. - Tomado nota a folio número - 

de 1 Libro de Registro de Certificados de gueo . 

E !. medida Certifico. - Hay un sello. 

ARMADA DEL ECUADOR. DIRECCION DE LA MARINA MERCAN 

5 a TE Y DEL LITORAL. CERTIFICADO DE GCLASIFICACION. - 

ant, A Dirección de la Marina Mercante del Litoral,a a a” $ 

    

  

h- 
ds ir [+ “sorsotrua del Armador o sus representantes y para 

e. los fines legales consiguientes.- CERTIFICA: - 2



   

  

e
a
 HO 

a 

Que en esta fecha y de acuerdo al Artículo ciento die 

ciséis del Código de Polfcia Maritima, se ha efectub        

      TRAFICO COSTANERO NACIONAL. - quedando autorizado 

ra navegar hasta CERTIFICADO DE DETRAR( Indicar el 

o límite autorizado a alcanzar dentro de las aguas que 

  

ANLOR 

la Compañía N.N., de su Armador o servicio público) 

siguientes datos: Aparejo: BUQUE TANQUE. =- 

  

TANQUE.- El presente asrtificado se confiers con el 

. carácter de PERMANENTE deberá renovarse OBLIGATORIA- 

109 nao La nave o anba a 07 amnD3iSa O dueño 

de nombre de aparejo o cuando se le hayan hecho a 

  

teraciones o modificaciones en su obra viva en su 

obra muerta o en sus máquinas, o cuando a juicio 

deba rebajarse su clasificación de acuerdo a las - 

condiciones actuales de la nave o embarcación O cam 

deran alteraciones las enmendaduras O  borrones, que se   precien en el presente certificado.- 
6 09 up 4 ur Gpo



   TORAL.- Firmado: firma ilegible. - JULIO NAVARRETE RO- 

MERO.- CAPITAN DE FRAGATA-UN.- Firmado: firma ilegíblel- 

ro -» del Libro de Registro de Certificados de Arquec 

ASADA DEL ECUADOR. - DIRECCION DE LA MARINA veRcaNrE| 

solicitud del Armador o sus representantes para lof 

fínes legales consiguientes: CERTIFICA: 

. esta fecha, y de conformídad con el Artículo -aclento 

  
diecinueve letra a) y trescientos ochenta y ainco 

TLIAmMento de a , aQ On de - Wir kE na mE can a o 

Litoral se ha efectuado el AVALUO O  TASACION del 

BUQUE TANQUE " ESMERALDAS ".- Anotándose en el respe 

tivo Libro de Registro con los siguientes datos: - Apa 

rejo: BUQUE TANQUE. - Armador: PETROPOLIS 0IL COMPANY. 

mil novecientos _ setenta 

Lugar y año de construcción BRISTOL-IN- 

GLATERRA mil novecientos sesenta. - Nombre del Cons- 

tructor: CHIL AND SONS LTD..- Material y tipo de Su 

astructura: HIERRO. - Material del Casco: HóIERRO.-” 

 



A A AA A A o 

—1 7     
“o Vi 

     
     DIESEL MARCA BRITIS POLAR TIPO  M-cuarenta             

un mil doscientos caballos de fuerza trescientos re-        
    

  

voluciones por minuto.- Sistema de Propulsión: MECANI 

CO0.- Tonelaje de Registro Bruto: tres mil seiscientos     
cuarenta cuatro toneladas, cuarenta y Cuatro centési 

mas de toneladas.- Tonelaje de Registro Neto: un mil 

setecientos sesenta y siete toneladas, setenta y sels 

centésimas de toneladas.- Tráfico al que se dedica: 

CERTIFICADO DE DETRAM quedando avaluada ¡incluyendo su 

| 
dueto qa 

    

        

     

    
    

     la nave . o embarcación cambie de de         

   
   

dificaciones en su obra viva, 6 u obra Rnuerta O 

| en sus máquinas, caso contrario el avaldo solamente po 

drá modificarse transcurridos CINCO AÑOS de la fecha 

de su expedición.- Guayaquil, a veintidós de diciem- 

bre de mil novecientos setenta seis. - EL  DIREC-= 

TOR DE LA MARINA MERCANTE Y DEL LITORAL. - Firmado: 
              

               
firma ilegible. - JULIO NAVARRETE ROMERO. - CAPITAN DE 

    FRAGATA-UN.- Firmado: firma ilegible. - RAMIRO ROCHA AL- 
     

  

   

      
MEIDA. - TENIENTE DE FRAGATA-UN - Jefe del Departame 

               

  

to Técnico.- Hay un Bello, =ooooronnmnmmamo OS lan     
          

  

Se agrega a la Dública - los cer- presente escritura 

tificados de no adeudar_al fisco de cada uno. de losa 

   



de “integración de Capital extendido por el Banco de 2 

s Crédito e Hipotecario S.A.; y el certificado de Re- 

. gistro de Naves de Cabotaje Nacional o aguas ínte- 

4 riones de la Dirección General de la Marina Mercan 

5 te del Litoral. - Hasta aquí la minuta sus do-      
        e mentos...hab antes insertos ay que en 

y un solo texto quedan elevados a escritura pública.- 

. 

. 
. 
. 

. 28 por PETROPOLIS S.A..- Si vale.- Enmendado: trescientos.-dié- 

: sel: ciséis,.- cuarenta.- Si vale.- OS / 
in : 

'36 - POR " PETROPOLIS_S.A.", OLA 

38 A 

0 AAA, 22 
ES 

1y 6rge Guillermo Sosa Salazar 

  

    
     

16 Gerente Ejecutivo 

30 C.C. 170157791-6 

C.Control Tributario: 00692 

Certificado de Votación: 138-237 

£ " RUC. 0990081735001 

Ñ 
. 

    

ess arre IO 
mo | c:comtrol Tributario: 00892 | 
as | certificado de Votación: 188-237 | 
Lave. ossooearaso0s 222222 

  

2 Sn Ciro Valle Moreno 
Pob vw 

2 20 | isis 0: 0904136652 C.Control Tributario: 066790 - 

a Certf. de Votación: 063-011 

   



2 74 ' a so 

REPUBLICA DEL ECUADOR Di 

DIRECCION GENERAL DE LA MARINA MERCANTE Y DEL LITORAL 

MATRICULA No€N-00-0110 Año... 1984... 

CERTIFICADO DE REGISTRO DE NAVES DE CABOTAJE NACIONAL 
O AGUAS INTERIORES 

  

EL CAPITAN DEL PUERTO QUE SUSCRIBE, en cumplimiento al Título 1V, sección 

han presentado los documentos legales correspondientes, se ha procedido a efectuar 

el Registro de la nave cuyos datos debidamente actualizados son los siguientes: 

TIPO. . BUQUE TANQUE cos NOMBRE .. ESMERALDAS, _......... 

ARMADOR . PETROPODIS, ID, COMPANY... occcccoccconcno anna nnarn 

MATERIAL DeL casco. ACERO NAVAL O rrrrna rr rr .. 

LUGAR Y FECHA DEL ULTIMO ARQUEO . SVayaquil,Julio/76.,............ ... 

ESLORA TOTAL ....196,02 Mts... MANGA .. 10146 MES 

PUNTAL. ..0o.oom. o. II FRANCO BORDOO¿8B5. .MEB......... 

ton. rea. eruTro .,9:944,44 TiMr ron. REG. NETO. 2+747,76,, TM... 

moron sriNcinas, PÍESh Polar 640 HF 0/4o, oe cusizaras. Aso, 
(Marca y Caballaje) 

AvaLuo , PIRCIBRID MILLONES, NOVECIMNTOR, OCHUNTA, Y, PON, MEL, POSCENNTOS ,00/160 c6.a.:tt+9532....00 *..0401)4053290r044 

BUCRES,. ( U/ 16'982, 200,00) 
NDA sas Ládisdrdor rad asa oo dados se bado n.2trrasaresósdaa tap aos 

USO: PUBLICO Xx RIVADO 1 PRIVADO ESTADO o 

La presente Matrícula autoriza a la antedicha nave para navegar bajo pabellón Ecuato- 

riano y el libre tráfico en aguas jurisdiccionales de la República, con sujeción a sus 

leyes y deberá renovarse anualmente en los plazos previstos y cada vez que la na- 

ve cambie de dueño, nombre o tipo, previa autorización de.la Dirección General 

de la Marina Mercante y del Litoral. Cualquier alteración, enmendadura o borrón, 

invalida el presente documento. 

  

  

Certifico que la presente Matrícula queda anotada en la foja No. ..'.............. del 

¿> Libro de Registro de Naves No............ con el número de Matrícula CN-00-0110, 
4 correspondiente a la Capitanía del Puerto de...'. GRBRYaQquid.........oooooooooos. 

  



BANCO 
KB DE CREDITO CERTIFICADO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Ciudad y Fecha 
  

Guayaquil, Julio 9 de 1984 No 00143 - o. 

recibido los siguientes aportes en numerarios, depositar 
Porrera] creció ación de Capital de la Compañía: ” 00 Para ” . ", 

'" PEPROMAR ESMERALDAS S, A. ” 

ablerta en nuestros libros: 
  

    

  

    

  

    

ACCIONISTAS 

Ab. JOHNNY VALLE MORENO 8/. 100.000,00 

Lic. LUIS ROJAS BAJARA "___100.000,00 
3r. JORGE PALACIOS FIORINI "_100.000/00 
Sr. GABRIEL GARCIA DEMARI "  “100,000,00 

8 400.000,00 y 

O a 

, ? En consecuencia, el total de la aportación es de CUATROCIENTOS MIL 00/100 SUCRES. . ” 
% O a A " . 

"O suma que e será devuelta una vez constituida la Compañia a loa Administradores que hu 
O dleren s ido designados por esta, después que la Superintendencia de Compañiss ños co- .. 

munigue que la antes mencionada Comp : no encuentro debidamente » Y pre: . 
Ó via entrega a nosotros del nombramiento de Administrador, con la ocrres cons- 
O E gi deci, 31 vs de sntos documentos. 

y 

$ 
a. 

A FIRMA AUTORIZADA FIRMA 
> o ” 

h. e MATRIZ: P., Ycaza 301 y Córdova - Edificio Cóndor Axul - Conmutador: 310068 - Casilla: 4173 - Telex: 3306 
ls: AGENCIA:: Km. 5% Vía a Daule - Calle 4ta. - Telf.: 363761 

Guayaquil - Ecuador 

, Forma 0 — $ 

 



    

    

   
     

  

   
          
     

   

Registro Unico de Contribuyentes 
0990081735001    

DATOS DE ¡IDENTIFICACION DEL. SOLICITANTE 

Naelonslidad 

PETROPOLIS S.A. BCUATORIANA 

Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Llbruta Militar Papolota vorsción 

0990081735001 07666 

Domielllo: Ciudad Calle y No. 

QUITO MARISCAL FOCH No. 265 

Motivo de la solicitud 

SUSCRIPCIONES DB CONTRATOS 
se 

1 

    
     
     

     

     

    

    

   

Fecha de premntación 

oido por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ......... con. ..os : 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de eródito pendientes de cobro sn 

ento Jofegura, el solicitante no consta corño deudor al Fisco, en aso Provinala. 

NETA CERTIFICADO 88 VALIDO FOR QUINOE DIAS 

 



Atenta la petición, el infrascrito Secretario de la Jefatura de Recaudaciones 

de Pichincha, en legal forma CERTIFICA: Que Una Vez revisado los archivos co * 
rrespondientes a la.sección Cartera Fiscal, ligau endonde se encuentra la “to 

talidad de los títulos de crédito enitidos por la Dirección General de Rentas " 
y que se encuentran pendientes de pago, se desprende que a nombre de PETROPO- 
LIS OIL COMPANY, se han emitido los siguientes: 42-10475-30-04-82 3 204.708,00; 
42-10476-30-04-82 $ 342.253,00; 42-10477-30-04-82 $ 248,783,00; loz mismos -- 
que se encuentran suspenso por haberse presentado Demanda de impágnación ante 

el H. Eríbumal Fiscal, según se desprende de las copias fotostáticas que se - 

encuentran en muestro archivo al cual me remito en caso necesario por cuanto 

se suspende la ejecuecriedad no siendo exigibles hasta cuando se emita la co 

rrespondiente Sentencia.» Autorizo dar a la presente el uso lejal que más con 

venga a sus intereses,- Quito, a veinte y siete de julio de mil novecientos 

ochenta y cuatro. l O 

     



    

    

          

NOMBRES O RAZON SOCIAL 

AB. JOHNNY VALLE MORENO 

Calle y No. 

Braz!) 601 

  

     

    

        

     

      

  

   

Motivo de la solicitud . Sy 

Para constitución de una compañía  (pETRO AN ESMERALDAS S.A. 

«de 

O Guayaquil Ms. Jullo......... de 108. A 
Fecha de presentación 

      

   
    

     

   

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. .......0<.0.0.00.<. 

CENTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de erádito pendientes de cabro en 

» * esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor el Fista, en esta Provincia. 

  

. NOTA.-— No es ullido el esrtificado sl tiene borranes o enmendaduras, 

22%" - YALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 
NN NN 

 



0822 1 67 REPUBLICA DEL ECUADOR 
Formula A, 

   

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

ro de Recaudecionesd8............... 

     
    

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

    
NOMBRES O RAZON SOCIAL 

LIC. LUIS ROJAS BAJAÑA ECUATORIANO 
Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

090395701-7 01250 253-204 
Domicilio: Ciudad ile y No. . 

“fentenario) 
Guayaquil CALLE D 1009 

Motivo de la salicitud 

          
                 

    

Fecha de presentación    
    

   

e La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ............ bro». 

¿. CERTIFICA: Que, revisados las archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 
esté Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

      

RAUT “A NIETO: BRAVO 

Joao AER DP aya 
¿ FIRMA AUTORIZADA - 

  

NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. , 

Es. 
q 
'ALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

¡DTA.— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

archivos. 

A
e
 Éi) 0822167 | o, as 

A 

z



REPUBLICA DEL ECUADOR emir 08-DR 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO    
        

  

Cédulas: Identidad o RUC 

0902583897 

Cont. Tributario 

057011      

    

  

yo? 
Menccoccoccnnna Guayaqut)....2Mde.JulJA......... 

O Fecha de presentación 
      
     

  

   JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE... ..o 20000... <0. : 

, CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de cródito pendientes de cobro en 
esta Jefatura, el solickante no conecta como deudor ul Fist, dn esta Provinóla, 

    
Ñ ¡papu y 3; a ml ESTA OBRTIPICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS. 

  

NOTA.-— No es vilido el certificado sl tiene borrones o enmendaduras. 

iE 
= TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 
sa NN NN 

or == 

NOTA.- Colabore con la oficina, no insiste el despacho de su solicitud untes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuettros 

archivos. 

bi, + 0822165



Le 
0 82 2 1 6 6 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

     

      

   

  

   

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

u¿tRECCION GENERAL DE RENTAS 

ra de Recaudacionesde............... 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO *    
Cont. Tributario 

    

   

  

   
   

Cédulas: identidad o RUC 

0905595278 
Domicilio: Ciudad 

07028 

Guayaquil 

  

     

    

  

    

    

Motivo de la solicitud 

  

Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. .......c.c.o..o..o.oo.o. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

» esta Jefatura, el solicitante no conste como deudor al Fisco. en esta Provincias. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

    

  

a cabe * . 

MICA Dir EUA 

  

hoi 

“ná 

  

SELLODELA |. o PES, 
: ¿A . " pon aa 

. . - Jefe de Repariscionet—/ OFICINA ana een pá pa 

NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

      

OfA.— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiernpo necesario para poder revisar nuestros 

archivos. 

«0822166 

 



  

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL has 
boro 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS Udo 
m0 29-00 22 201 00000 

ALCABALAS 

  

ESPECIE VALORADA sy 3,60 

Guayaquil, .2% de .., Agosto... de 19%, 84 

Recibí del Señor CIA. . PETROPOLIS. SOCIEDAD. ANONIMA 5. o ococccocononocnoo: 
la suma de a cntos Sesenta y Nueve Mál Ochos Veinti dos 00/100-===== <= e=” 
por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a . Aporte . 2 . 

Const de Cía, a, CIA... PETROMAR... ESMERALDAS St Ar.oooonconccccos bonnosons 

conoercannanasss ubicado en la parroquia .................... del Cantón 

ro rro cara tasar nono consistente €N ......ooomomomooroommonmoo.o» 

..... Aporte.. de un Buque Tanyuero denominado, !. Esmeraldas Mo... 
A inn del Notario señor .Dr..Jorge, Maldonado R. 

cnn rana rn anna siendo el valor real de la venta s; .16!982.200,.00....... 

naaa anna n anna pero se cobra el ......o.oooommommmmo.o. 

,./16:982. 200, 00 Deroarannacaso por ser este avalúo de Catastro del 

ran ronnanconanoss NY o.o.....oomo.........con la siguiente demostración. : 

ijo por los primeros sz e rnccccconnoo Sococccrocommo.o 

born .X.... % por P/16'982, 200, 90 S/ 169, 822, 00 Seg Art. 369, 1V-7 LRM 

  

         169, 822, 00 
sarro dos 

  Descuento % según aviso 

PUE 
Total sy .. 189: 822, 00 

NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el 

rra nana naco rrancoannarass y que se ha cobrado con el % de descuento, 
por verificarse la transmisión dentro del.........o.omooomomenso..»o. de la anterior. 

  

      

Tesorero” Municipal 

- BNO CORNEJO LATA. 

  

     

  
0/16965; 21 8 79 (800 B. de 50 x 4)



  

INCORPORAR ESCRITURA NOTARIO 

    

DIRECCION FINANCIERA 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No. 3033, R. O. No. 729. DICIEMBRE 12, 1979)" 

CERTIFICADO No... VUÍG5, POR S/._21.227,75...... 

    

     

      

EA + EMPRESA” MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

Guayaquil, ......... UN TI de 198.4. . 

piso o ss Notaría NO. 0... Vb cn Notario .DY«. Jorge Maldonado Rennella, 
Contrato de: .Aporte,.a -Conesción. de Competa deu us enero" Bemedtd " 
Que otorga: ....CÍa..Petrópilis... Sociedad... AQÓMiD.Aoamooooccoacccacmmcemecmeemreermssmrr 
A favor de: ...../ GC ía...Petromar...Esmeraldas.MSedaecmmsmeo eonesonorarenesoanconeresornp enana no rnrononeosoro mira 

Cantón Guayaquil, Ciudad de....GuadQMil.......cnonccmcornoes ParTOQUÍA onmconccnconinococonionsonioseónon sos orrnrororisessanges 

CADÍO cooccocaccnoncononananinononocnoronosmosconasoneracnos NO. cononcconcnnnanoso OMÉTO cnoonancnconnorononnonecnorrasorocnarsosocooar ooo norponononononsicnaresaso 

A Rol NO. eococcacoconcnrionorasiososaro OA, CALAstrO NO. o..cooomononconocorocccnecrooononcanras 

Avalúo Comercial S/. .181982,,200,.00 nn ocaciconaonon Pregjo de Venta S/. 18:282..200,MD....cccanoos 

Impuesto 0,5% de S/. oococccncancocooenenerrorrscrererenerrsaraora enncoonercrconen DA S/. cooccnncconcionncnesion riera 
locales Ar. 359368 Lay de Rey. Mep. de 5/..20 292,290.00... Da 8/ RAT TB cit 
Impuesto ...)..J..yoomoooorcncormrctor cs doricoreararsermos: ¡yo ennneransarnecrorororosasnsos S/o ooccrsmarsinensns on so csorssanacoranas aprronaonos y 

NTO ay TB )L00 eo han. UN MIL DOS] ENTOS VEINJISIETE 15/100-"=ccrucrcereesoo gigas 

      

Junta de Beneficencia de Guayaquil 

IMPUESTO DE ALCA AS Por S No 57935 BALAS Por S/42,520,56. 

RECIBI deNOTARIO.SHPTIMO POR CUENTA DE CIA» PETROPOLIS Bode O 
y +» cantidad deCUARENTA..1..OCHO.MIL.QUINIENTOS, VEINTE, 96/1080 mo . Sucre" 
zw» por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor 

e MI O por la transferencia 
7 de dominio de poque. .TANQUERO.."ESMERALDAS!!»..a/Es......CIA»..PEROMAR ESMERALDAS B=ko 
S . 

- 

JORGE MALDONADO. 

 



2... 023 

  

    

   

    

REPUBLICA — DEL ECUADOR 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

7 impuesto para la Defensa Nacional sobre Alcabalas 

Cía  Petrópolis SpC+ Monimas= o or ro ronca no rro rrrcocll on gnRICAS IIIEI AAA r IRA PAArrrr o - 

   . Maldotados=... 

Yo Jete Prov. Recaudgción, Junta dé Defeñsa Nacional 
+ At” A e .* 

 



  

. 
' E 
E. 
EA 

TS. 
A, 

  

H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA No 65449 a 

TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR $ 40.520.567 

He recibido denopayza PE TAOPOLIS SOCIEDAD ANONIMA po 
La suma de CUARENTA 1 OCHO MIL QUINIENTOS VEINTE» 56/10 SUCRE (Arte 360 LM). mo 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo 

de 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 

- del Prediqf_P, O. A AA 1. EmmbNMUEBLE CONSTITUCION COMPAÑTAS BUQUE TANQUER DON 
Metrícula Nd.- CN=DO = 01102 denominado " ESMERALDA ca 

(A A AAA NAAA ELE LES arre ER GIRA LLE III III IIA I EUA TARA AI OA ARA Arno: 

    
Escritura celebrada por Notario 7900 A Guayaquíl__ (30 de Agosto     

   
Pagado: _. __Bancon 

xo. det crea. BLOZ] era 
DESPACEADE 3 0 60. 1884 

 



    

   

   

      

CXL. 09039570 
4 ——_ — — 

5 C.Coptfol Tributario: 01250 

e 

el -" Certf. de Votacióh: 253-20$y 
A 

ER 

C.Control Tributario: 057011 

  

C.Control Tributario: 07028 

Certfí. de Votación: 104-178 

    

EL NOTARIO 

A . 

af BR JORGE MALDONADO  RENNELLA. 

ga A 

25 A 

: 6 

97 Se otorgó ante mí, en fe de ello, confiero este CUARTO TES- 

29 TIMONIO, en veinticuatro fojas útiles, que sello y firmo en 
UN e imp La Mute diqut...



. 
A
s
,
 

. 
..
 
$
e
 

. 
..
 

la ciudad de Guayaquil, a los treinta y un días del mes de 

A GR | AN RAS ALS 
AN NL 
LO 2. BONE MAA DORADO ION 

SES O TARIO SEPTIMO DEL” 
CANTON GUAYAQUIL 

   

      

     

        

    

   NN
 

  

  

DOY FE: _Que en esta fecha y al margen de las correspondientes escritura |
 

públicas, en cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo Segundo de la Resol 

iónNo, 85-2-3-1.-00952 ,de fecha diez de Mayo de mil novecientos ochenta y 

inco, de la Superintendencia de Compafifás en Guayaquil, tomé nota de la a 

probación de la constitución de la compañía a que se reflere el presenté 

estimonio. - Guayaquil, Mayo trece de mil novecientos ochenta y cinco 

. 

AL
 

| / 7 

Y NOTARÍO SEPTIMO DEL 
£ G NLION GIIAVYAOIUT 

Certificos qe em fea de hoy, y em aumpliniento de 

lo ardenado en la Resolución No. 83-2-3-1-00952, dinteda por el In- 

tendente de Compañína, ul diez de Mayo del presente año, quede 11 

orita sesto Escritura, la misns que contiene ls COMETITLCION de la 

Compañís Anónima denoainada "PETROMARN ESAHERAL => 

de Pojas 21.97% u 22.022, Número 4.331 del = 

     

        
       

    

Go.ho*s       

  

yA 

   



    

2 | 00 El Registrador Mercantil.o A LLAMA r 
<8, HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANORADE 

3 Cagisrador Mercaril) del Costin Guiyega 

4 NN 

5 Certifico: que con fecha de hoy, quede archivado el com» 

    

6 probante de Afiliación a la Cámara de Comercio de Bmyacut, O0rF 

7 pondiente a le firmes PETRDAR ESMERALDAS) S. Años Guayaquil, el 

8 te de Junio de m11 novecientos ochenta 1 CÁNOO.= El Registeador - 
f 

9 | Meroamtil.» dm ZA 
ab: HECTOR MIGUEL ALCIVAR AMNURADS 

10 isridos Mercantil del Caca Suayeon 

n / 
12 Certificos que con fecha de hoy, he archivado une copís 

18 auténtica de seta escritura, en cuapliniento de lo dispuesto en el 

14 Decreto 733 dictado por el Presidente de la República el 22 de Agog 

5 | 40 de 19975, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 de | 

16 | Abasto de 1.975. Guayaquil, siete de Junio 'de mil novecientos po 
AA wn 

17 chenta 1 cinco. El Registrados Mercantil.- : 
a 8 HECTOR MIQUEL 

 



3 | RAZON: Que la escritura que antecede queda inscrita en el libibo de Regis- 

3 tro de Matrículas de embarcaciones correspondiente a la Dirección General 

4 de la Marina Mercante, en la Pag 110, código "CN", con fecha 24 JUN) 1985 

   

    LA DE COTTETA UN 
ARTECHICO 

     

10 

  

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

   



  

     
  

(SON, CONSTITUCION DE LA COMPA- 

MN NM Y ÑIA ANONIMA " PETROMAR ES- 

  

         
     

En la ciudad: de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy veintisiete , 

de agosto novecientos ochenta y cuatro» 
Diémag Ld 

     
   

   

  

     

ante mí, Doctor JORGE MALDONADO RENNELLA 

  

la compañía _anónima PETROPOLIS     
por el Capitán JORGE GUILLERMO SOSA SALAZAR 

  

    
      
   

     quien declara ser ecuatoriano militar en sexd- 

        en SERENTZ EJECUTIVO 

  

vicio aotivo, su calidad de     
conforme lo legitima con el nombramiento... debidamente 

       

  

inscrito se inserta en la presente escritura pú: 

, blica como documento habilitante; señores JOH- . 

NY CIRO VALLE MORENO, quien declara ser ecuatoriano. 

abogado; 

  

     

    
19 casado,     
      

    

declara ser ecuatoriano 

    
      

     

  

Sociales Políticas;     

  

cias 2 JORGE _JOSE -FALACIOS PIORI. 

      
      
   

guien declara ser ecuatoriano 

    GABRIEL GARCIA DEMARI, quien declara ser ecuato- 

     

riano, soltero, Capitán Fluvial, todos por sus propicd 

derechos.- Los comparecientes son mayores de. edad, 

en la ciudad de Quito, Pro- 

       
       
     

domiciliados el primero,        
   

vincia de Pichincha, de tránsito por esta ciudad, y         
    

             los restantes la ciudad de Dersonas 

  

en    Guayaquil



10 . 

11 

12 
:. 18 

: 34 

25 

do 

17 

18 

19 

    

  

capaces para obligarse y contratar a quienes de co-    

        
    sobre cuyo objeto y vesultados están bien ¡instruí- 
     

dos, a la que proceden de una manera libre es-      
       

    
       

    

presentan la    pontánea; para su otorgamiento me y 

  

minuta que dice así: oscar mmm 

'" SEÑOR NOTARIO: - En el protocolo de escrituras pú 

blicas a su cargo sírvase autorizar una que conte 

         

  

     

                 
      

ga el contrato de sociedad anónima que se celebra    

       de conformidad con las siguientes declaraciones: -=--     

  

          
    CLAUSULA PRIMERA. - INTERVINIENTES. -        

  

Intervienen en este acto concurren a la celebra-        

  

     ción: de la escritura pública que contiene el o00n- 
    
   
   

   

  

     

  

trato social para la fundación Simultánta de esta        

   
compañía anónima, las siguientes personañ: el Capi. 
   

   tán Guillermo Sosa Salazar, por los derechos que              
representa en su calidad de Gerente Ejecutivo de la 

                   

  

Compañía Petrópolis S.A. de nacionalidad ecuatoriana 
    

    

    

  

domiciliada en la ciudad de Quito; el señor Abo- 
      

gado Johnny Ciro Valle Moreno, de nacionalidad ecua- 

toriana y domiciliado en la ciudad de Guayaquil 

         

  

        pOr sus propios derechos; el Licenciado Luis Vicen- 

            
  

    te Rojas Bajaña, de nacionalidad ecuatoriana y domi 
     

         
     

ciliado en la ciudad de Guayaquil por sus propios 

                
derechos; el señor Jorge VJosé Palacios Fiorini de 

  

    nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en la ciudad.     
               de Guayaquil por y)» el señor 
MS mp 11 Mrs Cru 

sus propios derechos; 

    

     



*- Ub 

Gabriel García Demari, de nacionalidad ecuatoriana 

  

domiciliado en la ciudad de Guayaquil pOr sus _ pro». 

  

” plas derechas. e e e o . 

» 4 CLAUSULA SEGUNDA.- DECLARACION DE VO- 

- . 5 LUNTAD. - Las personas que otorgamos esta escritura l.. 

pública con plena capacidad civil para contratar 

  

claramos que es nuestra voluntad, fundar como en-: 

Vo 8 efecto fundamos, por la vía simultánea, una compañía 

NA o anónima ue se denominará " PETROMAR ESMERALDAS .SA."| 

10 con la finalidad de emprender en las actividades - |. 

1 que más adelante se expresarán participar. de sus]... 

   
   

  

   

  

ESTATUTO, 

17 PETROMAR ESMERALDAS S.A. oor=onmmmmmmm|. 

    0 18 Ae 

19 DENOMINACION OBJETO PLAZO DOMICILIO CAPITAL SO-= ¿N 

0 O O E DO DS A SS a O Gr a 0 q nm 00 un co na e, 

   

E 

2 A RT =__E8Stal. 

      

   
      

  
  

  

1TICULO PRIMERO.-— DENOMINACION. 

u    

    

compañía -se constituye con la denominación: de:." PE- 
e O 

TROMAR ESMERALDAS SA annonces       

  
     
      

  

ARTICULO SEGUNDO.- - La compa- 2 OBJETO. 

2. ñía se dedicará a las siguientes actividades: a ) Cat”. 

se gar transportar combustible para el abastecimiento]... 

regular de buques y embarcaciones que se dedican al 

    

as tráfico marítimo y al transporte internacional y/o 
MM o a la Muros Qquil..



nacional marítimo de mercaderías y personas; b ) Trans 

porte naviero en tráfico de cabotaje e ¡internacional 

de carga general o refrigerada, de graneles sólidos 
           
    o líquidos y de personas; ca) Comprar, vender, per- 

asociación oO suscribir convenios de pool con dichas 

  

      

   

  

   empresas en los términos establecidos en las leyes 

reglamentos marítimos vigentes; e ) Actuar en el 

          

      

  

   

  

    

11 

18 Ecuador como agente y/o representante de empresa ex 

tranjeras, dedicadas a actividades navieras; y, 1Í)- :19 

instalar operar terminales portuarios particulares 

- para servicioa de naves de tráfico de «cabotaje e lin 

ternacional.- Como medio para el cumplimiento de sus 

fines, podrá intervenir en la constitución o aumento 

    :34 

    
    

17 

    

   
    

  

se dediquen a ac=          19 cipaciones de otras       

  

compañías  Q 

      

   

      

  

    . [e . . 

Ages Similares a =Y QUIELS    

  

      

  

21 te, podrá celebrar todo acto o contrato que no es- 
    

       

    

té prohibido por la Ley, y que, directa o indirec 

       
    cumplimiento de     

     tamente, se relacione con el su Ob-|. 

       

      

  

ARTICULO TERCERO.- PLAZO. - El flazd 

de la sociedad será de cincuenta años, que se conta          
   

  

      rán desde la fecha de ¡inscripción de la escritura         



*-- U0u 
      

ARTICULO CUARTO.- DOMICILIO.- El domicilio 

              
  

       

     
     

  

principal de «sta compañía verá la ciuded de     Guayd- 

    

   

  

   

establecer susu      _quil, República del Ecuador, pudiendo 

   ” . “ en otros : í del ex- 

, s terior según convenga al interés soclal.--=--=—=-==." 

| e AKTICULO  QUTINTO.- CAPITAL SOCIAL,+ El ca 

. 7 pital_ social de esta compatia es de EIECISIETE MILLQ- 
. E   

a 

NES DE SUCRES ( S/. 17'900.000,00 ), y estará  repre- 

    

  

sentado por diecisiete mil ( 17,000 ) acciones ordina- 

0 rias y nominativas de un mil  sucres ( S/. 1.000,00 ) 

cada una, capital que se encuentra íntegramente sus 

crito y pagado en numerario y en especie. Cada títu- 

lo podrá contener una Oo más acciones, las que esta 

  

_ván numeradas del cero cero cero cero uno (0001 )| 

    

al dieoipiete mil ( 17,000 ) Jouluuive,s y samrán firma 
> ¡Aaa aongi tuo A ¡CIRIA 2 NS UU ÓN ANN 

    

das por el Presvidente* y el Guvente de la compañía 
rl A 

    

La acción «s indivisible. Cada acción liberada confif- 
co, 

Oo 18 re al accionista el derecho a un( 4d.) voto en llas 

deliberaciones y resoluciones de la Junta General. - 

  

” 2a ARTICULO SE£XTO.- El gobierno de la com 

na panía se ejerce a través de la Junta General de Ac 

Sa cionistas, que es su Órgano “supremo, la misma que sé 

as considerará constituída cuando los accionistas hubiere 

. ne sido. legalmente convocados se encuentren reunidos 
a : 

. 87 con el quorum legal y estatutario. Salvo excepcione 

» 

2e contempladas en la ley.“ === 

  

SL e um 1a letores Gail.



A
O
 

en   

ARTICULO SEPTIMO.- COMPETENCIA DE LA JUN- 

TA GENERAL.» La Junta General tiene atribuciones 

ra Conocer y resolver todos los asuntos relacionados 

con los negocios sociales que son de su competencia 

según lo dispuesto en el artículo doscientos setenta 

tres de la Le de Compañías. Los representantes 

legales de la compañía podrán enajenar los bienes in 

muebles y naves de propiedad de la sociedad o cons- 

tituir gravámenes sobre los mismos, siempre y cuando 

se encuentren autorizados previamente por la Junta Ge 

segundo, tercero y cuarto del artículo doscientos setenta y 

tres de la Ley de Compañías. La Junta General Extraordinaria 

se reunirá en cualquier tiempo, cuando fuere convocada para 

conocer los asuntos puntualizados en la convocatoria. 

ARTICULO NOVENO.- DE LAS CONVOCATORIAS. 

La Junta General de Accionistas, sea ordinaria o ex- 

de la compañía, con ocho días anticipación por lo 

menos, al fijado para su reunión.-La convocatoria debe. 

señalar el lugar, día, hora y el objeto de la reuniónj- 

a A 

   



4 -- Ubs 

Toda resolución sobre asuntos no expresados en la con- 

  

  

vocatoria, será nula. Lp, caso de urgencia, los cu 

" 8 misarios pueden _Convovar a la Junta General. o=-==-- 

a . a ARTICULO DECIMO.- DEL QUORUM. - La _ Junta 

- s General no podrá considerarse  constituída para delibe 

e| _rar en primera convocatoria si_no mestuvieren presen 

e. 7 tes un número de accionistas que vepreséften, como 

  

mínimo, la mitad del capital pagado. La Junta" Cune 

  

ral_se reunirá en segunda  convocatvria con. el número 

de accionistas prusentes, debiendo advertirse así en 

la convocatoria que se haga. En los casos excepciona- 

ley de tercera convocatoria a lo dispuesto en la o- 

LY mmm lora dro da dodo 

ARTICUTLO DILEIMO PRIM Rd la - 

Junta Genural no pudiera reunirse en primera Convo- 

    

catoriaz por fulta de quorum, se procederá a una 

    

segunda convocatoria, la que no podrá demorarse más 

  

de treinta días de la fecha fijada para la primera   

    

19 reunión. En el caso de que se deba realizar una ted- 

s0 cera convocatoria, según lo preceptuado en el artícu 

. 11 lo_ doscientos ochenta y dos de la hLey de Compañíag, 

o as ésta no podrá demorarse más de sesenta días contados 

: : BS a partir de la fecha señalada para la primera reu 

24 nión, ni modificar «1 objeto de ésta, la misma que 

es se instalará con el número de accionistas presentes, 

- 26 debiendo _ advertirse así en la convocatoria: que se 

AÁ 

27 Daga o e a 

. se ARTICULO. DECIMO SEGUNDO.- JUNTA



2
.
 

z 
me

x,
 

to
 

- 

2 GENERAL UNIVERSAL. - La Junta General Ordinaria o ex- 

  

. traordinaria se entenderán convocadas y quedarán váli 

ol damente constituféns en cualquier tiempo y en ul 
4 quier lugar, dentro del territorio nacional para__tra- 

s tar sobre  cualg 

e sentado todo el capital os. asistentes 

7 acepten por unanimidad la celebración de la Junta 

| cepiendo suscribir todos ellos elacta bajo sanción 

10 ARTICULO D E CIMO TERCERO. - DELAS 

212 ACTAS__DE_ JUNTA GENERAL. - Las actas de Junta General 

19 se debidamente. Serán firmadas g , siden e 

14 por el Gerente, quien actuará de Secretarjo. o en 8 

15 falta, por el Subgerente ya falta de Éste pOr da 

16 persona que designen lobB_ accionistas concurrentes, de 

j > 05 13 2y sesión formará un expediente 

10 convocatorias en caso de haberlas todos cada und 

19 de los documentos que hubieren sido conocidos acep- 

20 tados por la Junta General. - Las actas respectivas, 

luego del receso indispensable, podrán .ser aprobadas | 

en la misma reunión. Cuando el acta no hubiere sido 

- aprobada en la misma sesión, serán extendidas y fir 

es 

madas a más tardar dentro de los quince días pos- 

teriores_a la fecha de lla reunióín de la Junta.---===- 

ARTICULO DECIMO CUARTO. DE LAS RE 

SOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. - Salvo las excepcio 

nes previstas en la ley, las resoluciones de la Jun 
6 o WA 46 Mena Qui 

   



A PP 

“-- 006 
ta General, serán adoptadas por mayoría de vutos del 

  

_capital_ pagado concurrente _a la reunión. Los votos en 

s|_ blanco y las abstenciones se sumarán 1 la mayoría nu 

o al _méricarmmonm===-- tl === 

5 5 AR ICULO DECIMO QUINTO.- Las reso 
  

0 _Juciones de la Junta -— Men b HOOD nblicatorias na 

todos los accionistas, salvo el ejercicio del dere- 

cho_ de oposición según lo preceptumis en la Ley de 

Compañías y =onceroorsmmmmniioo” ad 

Snnnoneomoememm o TITULO TERCERO -=---- ammm a 

mms DE_LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA =mc=z===== 

ARTICULO DECIMO  SEXTO.- ADMINISTRA- 

  

DORES. - Son administradores de la compafifa, el Presi 
  

dente, el Viceprevidanta, el Gersnte el SubguPenta 

ARTICULO 

    

DECIHO S8EPTIMO.- DEL PRE 

    

SIDENTI, -= El Presidente de la  caompañfa será designa 

  

  

  

_do por la Junta General de Accionistas por un perío   do de un afño, pudiendo ser indefinidamente reelegido 

10 Para sus” Presidente, no se requiere ser accionista 

- 2 de _la compañía, -===o===mmn=aoo= A o e 

2 ARTICULO DECIMO OCTAVO.-  ATREBUCIO= 

  

con su sola firma, conform a lo dispuesto en el 

    

  

_tatuto; b) Convocar y presidir las sesiones de Jun- 

  

as 

no 

a. 

as literal a) del artículo vigésimo quinto de este es 

26 

27 ta General de Accionistas; c ) Sus-tibir conjuntamen- 

se te con el Gerente lus títulosw de acciones; d ) Fir- 
UL o Mb ss Miera
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34 

38 

20 

17 

18 

19 

eo 

ña 

mar conjuntamente con el Secretario las actas de Jun- 

ta General; e) Vigilar los negocios de la sociedad, 

disponiendo se adopten las medidas que considere ped- 

tinentes; y, f ) Hacer cumplir las resoluciones ema- 

  

nadas de la Junta General 

ARTICULO DECIMO NOVOENO.- DEL VICH- 

  

    PRESIDENTE. - El Vicepresidente será designado 

Junta General de Accionistas por un período de un - 

año, pudiendo ser ¡indefinidamente reelegido. Para ser 

Vicepresidente, no se requiere ser accionista de la 

sociedad e A o o 00 00 A UA o 0 A O E O DO O O E GAO a CA a A a 0 0 a a 

ARTICULO G_E TMO, = ATRTR ON ) 

  

tal como Se encuentra establecido en los literales 

d) yc) del artículo vigésimo quinto de este esta- 

   
   

      tuto.- Además, es atribución del icepresi Z . 

gar al Presidente en caso de ausencia o impedimento 

de éste, en cuyo caso está facultado para actuar 

    con las mismas atribuciones del Presidente itular pe 

ro sujeto a la condición de que reciba previamente 

una comunicación escrita por el Presidente, mediante la 

cual le encargue la Presidencia de la compañía.--==-- 

ARTICULO VIGESITIMO PRIMER O0.- DEL 

GERENTE. - Será designado por la Junta General de - 

Accionistas, por un período de un año, pudiendo ser 

indefinidamente reelegido. Para ser Gerente no se re- 

   



  

quiere ser accionista de .la sociedad. == o-o.ono..o 

  

1uESI1IMO SEGUNDO. - AAC ULOA 

  

  

    

    

. e ATRIBUCIONES Jl GíliwtE. - Son atribuciones del Ge- 

. 4 rente: a ) Ejercer l, represe A de la com 

b pañía actuando conjuntamente con el Vicepresidente o 

e con_el Subgerente, conforme_u lo dispuesto en los li 

/ 7 terales b) y 34) del art ículo vigésimo quinto de 

XA e este estatuto; b) Actuar de Secretario en las se- 

> siones_ de Junta General; _c ) Suscribir conjuntamente 

10 con «ul Presidente low títulos de acciones; d ) Con- 

1 vocar a Juntas Generules de Accionistas; e ) Fimar 

conjuntamente con el Presidente o con el Subroganté 

de éste, las actas de Junta General; _f) Vigilar 

que _el libro de contabilidad de la compañía, el li- 

  

g_ de  getas de Junia General _ da SiOnNiutas el 

llibro__de Aecionos y  Acuianiotas, e encuentren  cons- 

tantemente actualizados; h ) Dirigir administrativamen 

, 0 te la compañía distribuir el trabajo entre los di 

19 versos luncionarios, empleados y obreros; i) Contra 
  

so tar «mpleados y obreros fijándole sus correspondienterF 

2 remuneraciones, así como remover a  “quellos trabaia- 

dores que a su juicio hayan actuaio en violación 

de expresas disposiciones legales, estatutarias o re- 
    

glament. rias; 5 ) Cumplir y hacer cumplir las resol 

ciones emanadas de la Junta General de Accionistas 

  

las Órdenes _impartidas por «ul Presidente; k ) Lle- 

var bajo _su_re:ponsabilidad los archivos, la corres 
  

pondencia..y. demás. docum:4ros de la compañfa; y, 1 To 
Ud O MS 10 fas. Or



demás das las atribuciones le que confieran el              

   
  

          

a sente estatuto. -———————— o e 

el arricuzo vressrmo mercero= |” 7 
4 DEL SUBGERENTE. - El Subgerente será designado . por - 

ol to vunte General de Accionistas, por un perfodo de 
a 

- . . . . 

e un año, pudiendo ser indefinidamente reelegido. Pa- 

7 ra ser Subgerente, no se requiere ser accionista 

e de la Compañía." 

e ARTICULO VIGESIMO CUARTO. -ATR 

10 BUCIONES_ DEL  SUBGERENTE. - Son atribuciones del Sub- a 

112 gerente: a ) Ejercer la representación legal de la 

18. compañía actuando conjuntamente con el Vicepresiden 

te o con el Gerente conforme lo previsto en los 

314 literales 11 

20 de este 

10 de ausencia o impedimento de éste, debiendo actuar 

17 “en este solo caso con su mismas facultades 

16 atribuciones, sujeto a la condición de que reciba 

  

19 previamente una comunicación suscrita por el GCerenté 

de la compañía mediante__la cual_le encargue el 

sn ejercicio de sus funciones; € Las  demá que 

le asigne la Junta General de Accionistas o el6Ge 

* rente de la compañía a más de las que ya consta 

ARTICULO VIGESIMO Q UTINTO.- Ejefp- 

cen__la representación legal, judicial y extrajudi-



ho. 004 

cial de la compañía, los siguientes administradores ,de 

la forma y modo que se indica a continuación: a ) El 

  

  

» Presidente, quien obliga a la sociedad con su sola 

: . a firma; b) El Vicepresidente actuando conjuntamente 

Po con el Gerente de la sociedad; c) El Vicepresidente 

obrando conjunta 

  

ad) El Gerente actuando conjuntamente con 

    

a el Subgerente de la sociedad.- Cuando los dádminis- 

tradores actúen en la forma señalada en este artích- 

0 10 lo, ejercen el pleno derecho de la compañía para 

1 ir. jUzs tribunales 

administrativas del Estado o instituciones de dere- 

onseumanmma—- DE LOS COMISARIOS Y  LIQUIDADORES ==nau=== 

  

ARTICULO VIGESIMO 8EXTO.- 

O ta General de Accionistas, nombrará por un período 

19 de un afo a un Comisario Principal a un Comi- 

  

sario Suplente. 

" ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. - Los 

, Comisarios tendrán todas aquellas atribuciones y fa- 

    

e 

: no cultades señaladas expresamente en la Ley de Compa” 

sa 

.. ARTICULO VIGESIMO 0OCTAVO.- Lady 

so 
A 

27 __los Comisarios . --=-- a e 

: pa ARTICULO  VIGESIMO NOVENO.- En 
Mbs mp 1 Mim An



  

caso de liquidación de compañía, la Junta Gene- 

val de Accionistas designará a un liíquidador, 

se le fijará atribuciones, a más de las - 

ya constan la Ley.- Para el ejercicio de 

       

  

   
   

          

ARTICULO TRIGESIMO.-: El ejercicio eco 

nómico de la compañía concluye el treinta uno 

ias de diciembre de cada AÑO. mm 0 a 0 0 0 0 0 0 

11    

      

   

  

     
   De las utilidades líguidas     14 

    
ejercicio económico tomará mano 

de un diez por ciento (10%), destinado a formar 

el _ fondo de reserva legal, hasta que este alcance 

por lo menos elcincuenta por ciento 50_% del__ car 

pital social. 

ARTICULO TRIGESIMO 

La distribución de utilidades los accionistas 

hará en proporción al valor pagado de acciones 

sólo podrá repartirse el resultado del beneficio 

líquido y percibido. - La responsabilidad del accio- 

limita al monto de 

    

17 

          

    

     
      

       
nista su acción o acciones.            

  

o TITULO SEPTIMO =oonommmmooncanoo    

  

o o o o omo DISPOSICIONES GENERALES o o 0 0 q 0 e    

  

    
   TRIGESIMO 

  

ARTICULO 
UN 0 Wp 10 Mea A 

TERCERO. - 

   



ba. 0605 

Los  accioni::tas e la compañía tienen derecho prefuren- 
  

te para suscribir accicnes en los aumentos de capital, 

  

e derecho que se ejercerá a prorrata de su acuién 0 

. , 4 acciones. No obstante, los accionistas pueden 2nun= 

ciar expresamente este derecho en benesicio de otr 

e u_ otros accionistas de la compañía o de .terceras pe 

y SOTIAL , = ==. oa. 0 m0 ts 0 05 e 00 05 208 0 00 06 MS us O E E LU E O IO US O E CI O E E E SO UA E E E GA a e 
¡IA AA NN AO AO la. EI gu A 

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- Los 

administradores de lu compañía continuarán. en el ejer- 
  

cicio de sus funciones aún cuando hubiere :0J) do 

el plazo ara 1 le sron designados hasta a 

los correspondientes yucesores entren en el desempeño 

  

de_ EUBS_ Cargos e a e A 

ARTTCULO._ TRIGLSIMO Q 1%. PE 

administrador 6 funcionaria removido, vega inmediatame 
AA mn ac,   

Dl jairo. de. ua. una Íonis.- 

ARTICULO _ TRIGESIMO SEXTO. - 81 un 

título de acción o acciones o un certificado provisib- 

. 

¡LES =]1- >, aj 2 X4 » 0 = mm he . al QDD 7] — ME Ta Ta na   
so anular _ el título o certií ado previa blicación c 

: 2 efectuará por tres días consecutivos en uno de los 

o as periódicos de mayor circulación enel domicilio prin- 

"sn cipal_de la compañía, publicación que se hará amcos 

se ta_del accionista. Una vez transcurridos treinta días], 

as contados _a partir_de la fecha de la última publicsa- 

no 1É Y. procederá a a anulación de ¡ no de 

: 27 certificado según el _caso, debiendo conferirme uno - 

. ae nuevo al accionista. la anulación extinguirá todos - 
  

Ms. mm tu es dy.



los derechos “inherentes al título o certificado         

tuado en las reglas segunda, tercera Cuarta quin o 

sexta, séptima, octava noventa__del artículo - |. 

CUARTA. - SUSCRIPCION Y PAGO 

20 ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO. SUS- 

12 CRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. - El capital so- 

cial de la. compañía que DIECISIETE MILLONES DE 

1 SUCRES SL: 17'000.000,00 ), ha sido totalmente Sus- |: 

  

so| us: parte integrante de le matriz de la cormespontientl 
so escritura_ pública. Los accionistas fundadores, señores 

  

cente Rojas Bajaña, Jorge VJosé Palacios Fiorini y Ga " 

briel García Demari, han suscrito y pagado en sumto 
m a 

talidad y en numerario cada uno de ellos, cien ac- 

ciones por valor de un mil sucres ( S/. 1.000,00 ) 

ada _ una habiendo pagado en consecuencia, Cada uno 

7 de ' ellos, la cantidad de cien mil sucres ( S/. ---   oque da un total de cuatrocientos mil



Moo Ar 
0 a. UY 

sucres ( S/. 400.000,00 ), según se comprueba con el 

certificado de cuenta de ¡integración de capital us a e 

  

e[___5£ Snexa a esta escritura fundacional cocos 

. e SUSCRIPCION Y PAGO EN ESPECIE.- Por «su parte la coh 

5 pañía  Petrópolis  S.A.,f po a interpuesta ersona .de 

a su Gerente Ejecutivo y representante legal Capitán 

7 Guillermo Sosa Salazar, ha suscrito dieciséis --- 

eos 6 mil__seiscientas acciones ordinarias nominativas  - 

o. por un valor de un mil sucres ( S/.1.000,00 ) cada 

O una, que representan, la cantidad de DIECISEIS MI- 

LLONES SETS5CIENTOS MIL SUCRES ( S/. 16'600.000,00 ), vdA- 

lor que es pagado en su totalidad por la referida 

compañía con el aporte transferenciaW de dominio a 

favor de la compañía que por este acto se cónstitu+t y 

ye, del buque tanque "Esmeraldas 1% de su. propiedad 

y que $e encuentra inscrito en el registro de la 

    

E
J
E
R
 

¿A 
Direc 691] dá al Ma ins MS a S de j Ora an 

matrícula CN - cero cero cero uno uno cero el        
1y está amparado bajo pabellón ecuatoriano 

o para_ realizar transporte de derivados de petróleo en 

. 2 aguas jurisdiccionales Jel Ecuador. El buque tanque 

: a. Esmeraldas, fue adquirido en propiedad por " Petrgpo- 

2e lis S.A. ", antes denominada " Petrópolis 0il  Compa- 

2. ny_ "por compwa realizada a la Compañía "Anglo - 

as Ecuadorian Oilfieilds Ltd.", según se desprende de 

2e la escritura pública de «compraventa autorizada por e 

. 27 Notario Décimo Primero del cantón Quito, doctor Ro- 

. ss drigo _ Salgado Valdez, el mueve de abril de mil no- 
A e ms 1 Meer Quit... 

su“ e. 0



vecientos setenta y seis que otorgó la compañí       

glo Ecuadorian' Oilfields Ltd." a favor de Petrópolis 

0il Compan ho denominada  " Petrópolis S.A." 

construído en ' Bristol - Inglaterra en el año 

  

centímetros.- Punta total: cinco metros setenta 

dos centímetros. Altura de franco bordo: cero metros 

ochenta y cinco centímetros.- Tonelaje de registro br 

siete toneladas metricas setenta 

  

2 el capital que ha suscrito de dieciséis millones seijs 

cientos mil sucres ( S/. 16'600.000,00 ) con el aporte : 

dominio del buque tanque " Esmeral 

la compañía " Petromar. Esmeraldas 

torizó a los representantes de la compañía, sea que   actúen individual o conjuntamente, para que aporten



    , e 2. 0i1 

Sfj transfieran el dominio del buque tanque " £smeral- 

5 das" a favor de la sociedad que por este acto se 

constituye, según consta de la. copia certificada del 
    

  

a 

» . e acta de la sesión de Junta General Extraordinaria de 

. 5 veintinueve de mayo de mil novecientos ochenta cua 

ó tro que se acompaña a este “instrumento como  documen- 

7 to habilitante. Por otra parte, todos los socios fun 

dadores han avaluado previamente el buque tanque "Es 

meraldas " que és materia del aporte, en la canti- 
o 

O dad de dieciséis millones seiscientos mil sucres (S/;. 

16'600.000,00 ), según se desprende del informe que,de     

  

bidamente fundamentado, han suscrito todos los socios 

sideran que el valor_ que _ _le 

  

tanque Esmeraldas, matería del aporte que realldza 

la compañía Petrépolis S.A. que es de dieciséis 

19 millones seiscientos mil  sucres ( S/. 16'600.000,00 ) 

  

so es el valor real que corresponde a la referida na 

" 21 ve por lo que asf lo reconocen y aceptan, declara 

. 2. ción que realizan expresamente para todos los efectds 

E 98 pertinentes, y en particular, para dar cumplimiento 

ne a__lo dispuesto en el artículo ciento setenta y cua- 

ss __tro, inciso cuarto de la Ley de Compañías. En tal 

. $e j d 3 ompañía  Petrónoli A ansfiere. irre- 

27 vocablemente y a perpetuidad a la compañía " Petromar 

. se Esmeraldas S.A. ", el buque tanque " Esmeraldas " - 
e a 

4 € Wp La Uaterat Baní.



, obligándose la aportante al saneamiento en los. tén- 
       

   

a minos de la Ley; por su parte la compañía 

e mar Esmeraldas S.A. por_ este _ acto constitu 

4 acepta el traspaso del dominio del buque tanque 

a " Esmeraldas " por ser hecho en beneficio de sus in- 

e tereses. Finalmente, queda expresamente establecido que 

» por el aporte y transferencia de dominio gue realiza 

6 la compañía Petrópolis S.A., ésta pecibirá a Cambio 

e dieciséis mil seiscientas acciones ordinarias y nominf- 

10 j por valor de un mil sucres ( S/. 1.000,00 ) ca- 

212 da una, que representan la cantidad de dieciséis mi- 

28 llones seiscientos mil sucres ( S/. 16*600.000,00 ) 

:18 precisamente el valor en que se aporta el buque 

14 tanque Esmeraldas " al capital social de la com 

15 se constitu e. Para que formen arte integra 

10 te de esta escritura como documentos habilitantes, se 

17 agregan: a ) El Nombramiento de Gerente Ejecutivo oto 

18 gado por la compañía  Petrópolis S.A. a favor del 

9 opia_ certifica- 

20 da del acta dela sesión de Junta General Extraordi 

sn neria_ de la compañía  Petrópolis S.A. realizada el 

am día veinte y nueve de mayo de mil novecientos oche 

as ta cuatro, mediante la cual se autoriza el aporte 

y transferencia de dominio del buque tanque "  Esme 

raldas " a favor de la compañía que por este acto 

sel... €, Constituye; _c ) Un certificado otorgado por la Di 

27 rección de la Marina Mercante y del Litoral, donde 

es constan las características y avalúo del buque tan- 

   



    

de la cuenta certificado        

  

     Esmeraldas "; 

  

que " 

    capital otorgado por el Banco de       

  

Integración de 

    
          _certificados me-    

  

Los Crédito e Hipotecario S.A.;             
    diante los cuales demuestra que los socios  fun- 

      

        dadores no son deudores del Fisco; y, f ) El informe 

                     
fundadores de es-      del emitido por los socios      

      

          avalúo 

CLAUSU L A QUINTA.- Queda expresamente fa- 

cultado el accionista fundador abogado  Johnn Ciro Va 

trato de sociedad y para la práctica de todas las 

  

   

  

   
       
   
    

perfeccionamiento de es     diligencias necesarias para 

  

         
      

         
   

ta escritura de fundación. - Sírvase, señor Notario, 
       

  

   
agregar las demás formalídades de estilo para 

fecta validez de esta escritura pública de fundació 

de socíiadad anónima.- Firmado: MARCELO SANTOS VERA.- 

ABOGCADO.- Matrícula número: ochocientos veinti- 

HABILITANTES: -.-- 

     
    
  
      

      NOMBRAMIENTO: - PETROPOLIS S.A..- Quito, a veintidós       

   
    

de marzo de mil novecientos ochenta y dos. - PSA -     
        

cero siete ocho - MAR-ochenta y dos-ESS.- Señor Ca-       

           De mi 

  

Ciudad. 

      

  

pitán Guillermo Sosa Salazar.- mayo 

  

      
        

consideración: es     grato comunicar a usted qué la 

    
   

Junta General Ordinaria de Accionistas de  PETROPOLIS     
       S.A. en sesión del día diecinueve de marzo de mil     
  

             novecientos ochenta y dos, tuvo. el acierto de elegir $ 

    
   

   
       

a usted como Gerente 
LO O Mm a Matar Gan 

   la Compañía por 

  

ss Ejecutivo de 

    

         

    
  



1 un período de dos años. - Usted ejercerá en forma in- 

  

onpañ 

atribuciones le corresponden constan en la Escri 

  

cientos setenta 

Cantón Quito, doctor José Vicente Troya, inscrita 

el Registro Mercantil el dos de enero de mil nove 

cientos ochenta.-muy atentamente, Firmado: firma ilegi- 

. ble.- EDUARDO SOSA SALAZAR. - Presidente Ejecutivo. - 

  

Acepto el cargo Firmado: firma ¡legíble. 

GUILLERMO SOSA SALAZAR, Certifico que la firma que 

antecede del Capitán Guillermo Sosa Salazar es autén- 

30 tica.- Firmado: firma ilegible. - EDUARDO SOSA SALA- 

ZAR Presidente Ejecutivo. - 

  

márzo de mil novecientos ochenta 

cráto el nombramíento de Gerente Ejecutivo otorgado 

por Petrópolis S.A. a favor de Guillermo Sosa S..- 

  

PETROPOLIS S.A. ACTA DE LA JUNTA GENERAL  UNIVERSA 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA PETROPOLIS S.A. REALI 

  

" ZADA EL DIA MARTES VEINTINUEVE DE MAYO .DE MIL  NOVE 

> CIENTOS OCHENTA Y CUATRO. - En la ciudad de San - 

ae Francisco de Quito, Capital de la República del Ecua 

a dor, hoy día veintinueve de mayo de mil novecien-. 

  

ochenta y Cuatro, a las diez horas treinta mi 

se |.  nutos en las Oficinas de la Compañía situadas 
We 0 up ta Mira Um . 

   



“-- ViS 
la calle Mariscal Toch y seis de diciembre, se reu- 

  

nen bajo la Presidencia del Vicepresidente Ejecutivo 
a. 

  

encargado de la Presidencia, señor Luis Dávalos So- 
A A PP e e 

. a sa, los msiguientes accionistas: Capitán Guillermo 50 

. s sa Salazar, Inmobiliaria Liliana _S.A., representada 

a por su Gerente, señor Ingeniero Eduardo Sosa. Vor- 
A A Y PP ¿5 5 FX a 

beck señor luis Dávalos Sosa eñor_ Ang 

Orcés señor economista Ernesto Dávalos Salazar 

señor Jorge Andino 

  

    el Gerente Ejecutivo, señor Capitán Guillermo Sosa 

Salazar. - Se comprueba que existe la representación 
  

  

del cien por ciento del capital suscrito pagado 

de PETROPOLIS S.A. se decide por unanimidad cons 

tituirse en Junta General Extraordinaria Universa 
vu tos de Aa 

  

de  Acelonistas. - Toma la pal a el gefor rente 

_ Eldecutives. Capitán j 2110 03 al e ed ra NL Y so > 

ta que como se dios en la Convocatoria hecha a 

e
 

  

¡ara 

  

  
logs señores accionistas, en esta reunión se debe 

O 19 cr 

      

19 tratar sobre la conveniencia de aportar a una Com 

so|__ pañía Anónima en formación, como capital social el 

: 21 B/T__" ESMERALDAS " de propiedad _ de  PETROPO A 

. as la misma que suscribirá las acciones correspondien- 

2s tes de acuerdo con los demás accionistas de la Cor 

De pañía__a  _constituirse.- Oída la exposición del señor 

25 -_. Serente Ejecutivo y los antecedentes circunstan- 

se cias que antes de esta fecha han considerado los 

* 27 asistentes en bien de los “intereses de PETROPOLIS 

. ee S.A. y con las atribuciones constantes en el artícfu 

  

5h . Me sd ósea Bl 

se ue 9



lo Décimo Sé timo de los Estatutos Sociales Dor _una-                  

    

    

nimidad resuelven: a ) Autorizar expresamente para que 

PETROPOLIS S.A., intervenga como Accionista en cual- o 

. . 
a 

:« el Ecuador, aportando el buque tanque " ESMERALDAS " : o, 

de acuerdo con el avalúo que para el efecto se prac : 

ticará como establece ¡la Ley de Compañías al trata 

de aportes de esta naturaleza, como Capital social; 

b Autorizar al o a los epresentantes, legales de 

quier Compañía Anónima que asye_ 2 
2 E-4 

PETROPOLIS S.A., para que conjunta o individualmente 

en calidad de representantes legales de acuerdo con 

  

el_ Artículo _ Vigésimo Tercero de los Estatutos Socia 

- -tando' el buque tanque " ESMERALDAS " y  suscribiendo 

el número de acciones de valor de las mismas de 

común acuerdo con los demás accionistas de la  Compa- 

ñía a fundarse; y, siempre considerando los intereses 

de su representada; ec ) Autorizar asímismo _al_o 

  

a los representantes legales antes dichos para que 

suscriban la escritura pública de fundación de la 

":.ge inserte 

-. Otros asuntos que tratar, el señor Presidente Ejecu 

tivo dá por concluída esta reunión, firmando esta Ad- a 
ML o. um 40 Sra do



o 431 Lo rado 

ta con el Gerente Ejecutivo y los demás Accionistas 

  

por tratarse de Junta General Universal. - f. ) señor 

  

  

        

8 _Luis Dávalos Sosa, Vicepresidente Ejecutivo, Encarga 

. a do de la Presidencia; Capitán Guillermo Sosa Salazar, 

s Gerente  Ejecutivo-Secretario; señor Ingeniero Eduardo 

e| ___Sosa  Vorbeck, Gerente de Inmobiliaria Liliana S.A. 

7 señor Andrés Schmidt Orcés.- señor economista Ernes- 

] 8 to Dávalos Salazar.- señor Jorge Andino Castro.- Es 

y o fiel_ copia del original que existe enel Libro de 

A 10 Actas de  PETROPOLIS S.A. alque me remito en caso 

: 11 necesario, confiriendo la presente copia por ins E= 

ciones_de los mismos  accioni S en iudad de 

1 Quito, a los veintinueve días del mes de mayo de 

18 mil novecientos ochenta y cuatro. - Firmado: firma 

6 |. tlegible, - CAPITAN  GUTLLERMO SOSA  SALAZAR.- Gepente 

sel __EjucutiyorSecrotanio cemmerrecrrrrrcrrrttrtrrmrtenneoo-- 

      

del aras raro tadagan sd 1 AAA 

ol CERTIFICADO DI AVALUO. - Nosotros los abajo firman- 

O el tes, ue concurriremos como accionistas Fundadores de 

10 la compañía anénima ue llevará la denominación  so- 

20 cial de " PETROMAR ESMERALDAS S.A.", luego de habe 

       

        

na PETROPOLIS S.A. 

2 de avalúo de la referida nave, emitido por la direc 

as _ ción de la Marina Mercante y del Litoral, hemos prb- 

- 20 cedido a avaluar el buque tanquero " ESMERALDAS ", 

7 en el valor de DIECISEIS MILLONES SEISCIENTOS MIL 

” 28 00/100_SUCRES (_S/. 1€'600.000,00 ), pues consideramos 

  

LO 1» Me La Uapuraa gal.



que es precio real del bugue en los actuales 

momentos. El avalúo de DIFCISEIS MILLONES SEISCIEN 

e TOS MIL 00/100 SUCRES ( S/. 16'600.000,00 ), ha sido 

realizado en conformidad de criterio por todos los ac 

  

cionistas fundadores, en cumplimiento de lo dis 

to enel inciso cuarto del artículo ciento setenta 

cuatro de la Le de compañías pues el bugue  tan- 

E SM 

pital social de la compañía PETROMAR ESMERALDAS 

t .", que se encuentra en proceso de constitución: - 

suscritos concurriremos a la fundación de 

        

la compañía " PETROMAR ESMERALDAS S.A. 

  

ñado al buque tanque 

fifa " PETROPOLIS S.A. ", 

1 

de la compañía se fundar: 

TROMAR ESMERALDAS S.A..- Para constancia, firman los 

accionistas fundadores. - /Firmado: firma í¡ilegible. 

Capitán Guillermo Sosa Salazar-Gerente.-Firmado: firma :ile 

  

   
    

    

       

    
        

   

    

Firmado: firma 

  

-. ble. - licenciado Luis Rojas Bajaña.- 
    

  

                   

  

      

le po ilegible. - Jorge Palacios Fiorini.- Firmado: firma 

- Y ilegible. - Gabriel García Demari.--—-= 00. m0 mom 0 0 ma 0 0 0 0 cn e 

ae om cine > DIRECTO OPERA DE 1 080 
a a MERCANTE Y DEL LITORAL. - Guayaquil - Ecuador. - CERTI- 

  

. - En cumplimiento con lo dis-|. 

20 ¿puesto 51 el Artículo novexrra y nueve del Reglam:r. 
A 

   



  

o 017 
to de Trámites de la Dirección General de la Marina 

  

Mercante y del Litoral y Capitanías de Puerto de 

a la República y Artículo ciento veinte del Código 

sente CERTIFICADO que a 

  

ESMERALDAS se le realizó la Inspección de Control - 

a _ Seguridad de Navegación.- Este CERTIFICADO le ha- 

? bilita para tramitar o renovar la Matrícula 

     correspondiente autorización del Tráfico Marítimo. 

La embarcación “inspeccionada esta registrada en la 

Capitanía del Puerto respectivo los siguientes 

datos características generales. HOMBRE DE LA 

  

EMBARCACION: - BUQUE TANQUE ESMERALDAS. 

  

15 | Reglotro. - Número de Matríocula,- Guayaquil -_ CN=cero 

sel cero - cuero uno uno 0uBro.- ARMADOR.» PETROPILÍS OIL 

17 | COMPANY __S.4..- Máquina  príncipal: dos )  BRITISS,» PO 

18 LAR seiscientos cuarenta caballos de fuerza ada und. 

DIMENSIONES Y ARQUEO.- Eslora: ciento seis metros, 

centímetros. Manga: dieciséis metros cuarenta 

81 seis centímetros.- Puntal: cinco metros, setenta y 

28 dos centímetros.- Tonelada Registro Bruto: tres mil 

28 seiscientos cuarenta cuatro toneladas  Moorson,cua- 

De renta cuatro centésimas de  toneladas.-  Tonelada Re- 

»5 gistro Neto: un mil setecientos sesenta y siete tong- 

se ladas Moorson, setenta y seis centésimas de tonela 

27 das.- Lugar y año de Construcción BRISTOL INGLATE- 

ea RRA - mil novecientos sesenta.- Claseficación Genera 
e 

El 2 MS 1 Matera Ombl. 
.. 
".



( Producto que Transporte ) BUQUE TANQUE ( CARGA                 

         _ QUIDA ). - Servicio autorizado PUBLICO. - Cumplido el 
               

  

    
plazo estipulado, esta embarcación deberá ser insped 

cionada de acuerdo a llos reglamentos vigentes. - Dado 

" en Guayaquil, dieciséis de marzo de mil novecientos 

ochenta y cuatro. - 

     
        

        
Válido hasta el dieciséis de     

septiembre de mil novecientos ochenta cuatro. - Fir             
    =£ ap    

tán de  Corbeta-Un DIRECTOR TECNICO MARITIMO. - El Di-     

   

rector General de la Marina Mercante y del Lito-        

     
    

        14 o Expedido en j d de qs Di 

Reglamento _ de Trámites de la Dirección General g 

  

    
- la Marína Mercante del Litoral.- REPUBLICA DEL 

: ECUADOR. - Nombre del Buque: BUQUE/TANQUE ESMERALDAS. 

Puerto de Registro Número de Matrícula : Guaya- 

          
17 

    

18 

      quil.- CN-cero cero- cero uno úno cero.- Armador : - 

PETROPOLIS OIL COMPANY S.A..-_ Tonelaje de Registro 

Bruto.- tres mil seiscientos cuarenta cuatro tone 

ladas, Cuarenta y cuatro centésimas de toneladas. - 

qe. Franco-bordo: cero metro ochenta cinco centímetrok. 

    “10 

     
      

    

  

   

  

POR LA PRESENTE SE CERTIFICA que este buque ha si 

do _ inspeccionado que el franco-bordo ha sido asik 

  

    

  

di v ”.. 

Wat    

  

   

    

  

      

  

   

  

“do al Reglamento vigente. - Este certificado. es 

     

  

de : lido hasta el treinta y uno diciembre de mil



-15- 

novecientos ochenta y cuatro sujeto a “inspecciones  pe- 

    

" riódicas conforme con el Artículo ochenta ocho 

8 del Reglamento de Trámites de la DICMER.-  Expedido. 

a en Guayaquil, a dieciséis de marzo de mil novecien- 

- , s tos ochenta y cuatro.- El infrascrito declara que 

6 está debidamente autorizado por elmexpresado Gobier- 

7 | no para expedir el presente Certificado.- Firmado: 

firma ilegible. Gonzalo Toledo Serrano.- Capitán dr 

Corbeta - Un DIRECTOR TECNICO MARITIMO.- DIRECTOR GE- 

o NERAL DE LA MARINA MERCANTE Y DEL LITORAL.- Hay un 

ARMADA DEL ECUADOR. DIRECCION DE LA MARINA MERCA 

18 TE Y DEL  LITORAL.- CERTIPICADO DE ARQUEO Y MEDIDA. 

La Dirección de la Marina Mercante y del Litoral, 

    

  

   

  

    

   

    

    
    

    

a solicitud del Armador vara los fines legales 

consiguientes.- CERTIFICA: Que en esta fecha, 

conformidadá con el Artículo ciento diecinueve letra 

  

c ) del Código de Polícia Marítima y Reglamento de 

la Dirección de la Marina Mercante y del Litoral,         

            81 tt” ESMERALDAS '"  anotándose enel res         

an vo Libro de Registro con los siguientes datos: 

altura de alos: Aparejo: BUQUE TANQUE. -Nom 

bre: ESMERALDAS ”. Armador : PETROPOLIS OIL COMPA 

NY.-Calado Máximo en agua dulce: diecinueve minutos 

  

cinco/ octavos  segundos.- Capacidad de Bodega: 
, 

27 ciento setenta y seis mil setenta y siete metros 

28 cubicos. - Eslora entreperpendiculares: trescientos - 
ue $ up 15 Setsrma Gqui., 

sw «e 0



4 treinta minutos - cero segundos.- Eslora Máxima:trescien- 

¡ tos cuarenta y siete minutos - nueve segundos.- Punta 

ol tota: dieciocho minutos - nueve segundos.- Manga Má- 
    
      

Xima: cincuenta cuatro minutos - 

o mil setecientos sesenta y siete toneladas, setenta y 

o seis centésimas de toneladas.- Sistema de Propulsión: 

MECANICO. - El presente certificado se confiere con el 

carácter de PERMANENTE, deberá renovarse  OBLIGATORIA- 

dy ¿ MENTE cuando la nave _o embarcación cambie__de dueño 

10 de nombre de aparejo oO cuando se lle hayan- hecho al 

«b
as

 

R
o
.
 

teraciones o modificaciones en su Obra vdlva, en su 

15 obra muerta oen sus máquinas.- Guayaquil, a veínti- 

10 dós de diciembre de míl novecientos setenta y seis. 

17 EL DIRECTOR DE LA MARINA MERCANTE Y DEL LITORAL, - 

JULIO NAVARRETE ROMERO. 

      

       Firmado: firma           

  

ilegible. - 

20 RO ROCHA ALMEIDA. - Teniente de Fragata-UN - Jefe de 

rm Departamento Técnico. - Tomado nota a folio número - 

o ON del__Libro__de Registro de Certificados de Arqueo 

    

  

Pe | medida Certifico. - Hay un sello 

a ARMADA DEL ECUADOR. - DIRECCION DE LA MARINA MERCAN 

os L TE Y DEL LITORAL. - CERTIFICADO DE CLASIFICACION. - 

[ 

E ¿a Dirección de la Marina Mercante y del Litoral,a 
i 0 
yn 

E
S
 

yd
 

los fines legales consiguientes. CERTIFICA: - 

UM . ma le Ama Qu. 

ys [solicitud del Armador o sus representantes y para 

se 

   



en esta fecha y de acuerdo al Artículo ciento die 

  

ciséis del Código de Polícia Maritima, ha efectup 

s[__do la revisión de BUQ ANQ " MERALDAS." i= 

« po y nombre de la nave o embarcación ) registrándo- 

5 se según la tabla correspondiente, bajo la letra "CN" 

s con la CLASIPICACION de BUQUE TANQUE. APTO A_PARA 

7 | - TRAFICO COSTANERO NACIONAL. - quedando autorizado pa 

6 ra navegar hasta CERTIFICADO DE DETRAR( Indicar el 

límite autorizado a alcanzar dentro de las aguas 

  

la Compañía N.N. su Armador O servicio público) 

siguientes datos: Aparejo: BUQUE TANQUE. - 

sajeros de la primera clase NO CONDUCE .Máximo_ Hfmero de 
OMA 

pasajeros de segunda clase NO CONDUCE,» Nombre: ES= 

MERALDAS. = Sistima de Propulsión: MECANICO. 

  

cuando_ la 

20 nombre de aparejo o cuando le_ hayan hecho al/- 

2 teraciones o modificaciones en su obra viva, en 

2. obra muerta o en sus máquinas, O cuando a juicio 

sa de la Dirección de la Marina Mercante del Litoral, 

2. deba rebajarse su clasificación de acuerdo a las -     25 condiciones actuales de la nave o embarcación oO carm- 

as biarse por haber pasado a otro servicio.- Se consi 

27 deran alteraciones las enmendaduras O  borrones que se 

ge aprecien _en el presente certificado.- Guayaquil, a 
Ub 0 lap ts Antena Oui.



md 

    
veintidós de “diciembre de mil novecientos sete 

       TORAL.- Firmado: firma ¡legible. - JULIO NAVARRETE RO- 

MERO.- CAPITAN DE FRAGATA-UN.- Firmado: firma ilegiblel- 

RAMIRO ROCHA ALMEIDA. - TENIENTE DE FRAGATA=UN - Jefe 

de Registro de Certificados de  Arqued 

El ayudante .- Hay un sello-.---- 

tivo Libro de Registro con los siguientes datos: - Apa 

rejo: BUQUE TANQUE. - Armador: PETROPOLIS 0IL COMPANY. 

Planos. aprobados: Guayaquil - mil novecientos setenta 

cuatro. - Lugar y año de construcción BRISTOL-IN- 

GLATERRA mil novecientos sesenta. - Nombre del  Cons- 

tructor: CHIL AND SONS LTD..- Material y tipo de Su 

'' “»erestructura: HIERRO. - Material del Casco: HIERRO.- 

: Nacionalidad anterior.- INGLESA. - Nombre: "  ESMERAL- 

DAS".- Número y tipo de Máquinas DOS MAQUINAS A 
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DIESEL MARCA BRITIS POLAR TIPO  M-cuarenta cuatro 

   
    

un mil doscientos caballos de fuerza trescientos re- 

   
        
  

Propulsión: MECANI    Sistema de 

  

voluciones 

  

por minuto.- 
        

    
    

    Tonelaje de Registro Bruto: tres mil seiscientos 

. cuarenta y cuatro toneladas, cuarenta y Cuatro centési 

e mas de toneladas.- Tonelaje de Registro Neto: un mil 

    

setecientos sesenta y siete toneladas, setenta y seis 

í centésimas de toneladas.- Tráfico al que se dedica: 

  

CERTIFICADO DE DETRAM quedando avaluada ¡incluyendo su 

0 AN equipo total, en la suma de DIECISEIS MILLONES NOVE 

Co, CIENTOS OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 00/100  SUCRES. 

El ¡presente certificado confiere con el carácter 

PERMANENTE; deberá renovarse OBLIGATORIAMENTE cuando 

la nave . o embarcación cambia     19 

35 aparejo 0 cuando see le hayan hegho alteraciones 0 mo 

dificaciones en su obra viva nu obra muerta O. 

caso contrario el ayaldo solamente 

drá modificarse transcurridos CINCO AÑOS de la fecha 

de su expedición.- Guayaqui a veintidós de diciem- 

de mil novecientos setenta seis. - EL DIREC-= 

2 TOR DE LA MARINA MERCANTE Y DEL LITORAL. - Firmado: 

  

8 firma ilegible. - JULIO NAVARRETE ROMERO. - CAPITAN DE 

as FRAGATA-UN.- Firmado: firma ilegible. - RAMIRO ROCHA AL- 

2 MEIDA. - TENIENTE DE FRAGATA-UN - Jefe del Departamen 

as to Técnico.- Hay un sello, + e e SS 

26 Se_ agrega a la presente escritura pública - los cer- 
        

87 tificados de no adeudar_al fisco de cada uno. de los 

es accionistas fundadores y el certificado de la Cuenta 
EN 2 Sp La Matar. dead.



2 de ¡integración de Capital extendido por el Banco de 

. Crédito e Hipotecario S.A.; y el certificado de Re- 

» gistro de Naves de Cabotaje Nacional o aguas inte- Ml 

4 riones de la Dirección General de la Marina Mercan , - 

s te del Litoral. - Hasta aquí la minuta y sus do- . 

    

Pl un soto terto queden elevados a escritura póblios.-| 
e Yo, el Notario doy fe que, después de haber sido 

. leída en alta voz, toda esta escritura pública a - 

10 los Comparecientes, éstos la aprueban y la suscriben 

11 conmigo, el Notario, en un solo acto.- Entre líneas: 
   

  

28 por PETROPOLIS S.A..- Si vale.- Enmendado: trescientos.-dié- 

: 38 “" QCiséis.- cuarenta.- Si vale.- 

z . > SS 
-:30 Aaa, 

l po — 

6rge Guillermo Sosa Salazar 

  

C.C. 170157791-6 

17 
] | 
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30 

Acme e 
s1 j 

e... 

Certificado de Votación: 138-237 

pi a RUC. 0990081735001 

Ms ad mi E 

po mm 4 

¡Je FAZ 

2 bey Ciro Valle Moreno 

    

  

nn da    

Bug y 

boa], E. 0904136652 C.Control Tributario: 066790 . 

Bo , 
PL Certf. de Votación: 063-011 

». . 

UD se Mb 140 Ara Cia
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REPUBLICA DEL ECUADOR Di 

DIRECCION GENERAL DE LA MARINA MERCANTE Y DEL LITORAL 

MATRICULA No€N-00-0110 Año... 1984... 

CERTIFICADO DE REGISTRO DE NAVES DE CABOTAJE NACIONAL 
O AGUAS INTERIORES 

  

EL CAPITAN DEL PUERTO QUE SUSCRIBE, en cumplimiento al Título 1V, sección 

han presentado los documentos legales correspondientes, se ha procedido a efectuar 

el Registro de la nave cuyos datos debidamente actualizados son los siguientes: 

TIPO. . BUQUE TANQUE cos NOMBRE .. ESMERALDAS, _......... 

ARMADOR . PETROPODIS, ID, COMPANY... occcccoccconcno anna nnarn 

MATERIAL DeL casco. ACERO NAVAL O rrrrna rr rr .. 

LUGAR Y FECHA DEL ULTIMO ARQUEO . SVayaquil,Julio/76.,............ ... 

ESLORA TOTAL ....196,02 Mts... MANGA .. 10146 MES 

PUNTAL. ..0o.oom. o. II FRANCO BORDOO¿8B5. .MEB......... 

ton. rea. eruTro .,9:944,44 TiMr ron. REG. NETO. 2+747,76,, TM... 

moron sriNcinas, PÍESh Polar 640 HF 0/4o, oe cusizaras. Aso, 
(Marca y Caballaje) 

AvaLuo , PIRCIBRID MILLONES, NOVECIMNTOR, OCHUNTA, Y, PON, MEL, POSCENNTOS ,00/160 c6.a.:tt+9532....00 *..0401)4053290r044 

BUCRES,. ( U/ 16'982, 200,00) 
NDA sas Ládisdrdor rad asa oo dados se bado n.2trrasaresósdaa tap aos 

USO: PUBLICO Xx RIVADO 1 PRIVADO ESTADO o 

La presente Matrícula autoriza a la antedicha nave para navegar bajo pabellón Ecuato- 

riano y el libre tráfico en aguas jurisdiccionales de la República, con sujeción a sus 

leyes y deberá renovarse anualmente en los plazos previstos y cada vez que la na- 

ve cambie de dueño, nombre o tipo, previa autorización de.la Dirección General 

de la Marina Mercante y del Litoral. Cualquier alteración, enmendadura o borrón, 

invalida el presente documento. 

  

  

Certifico que la presente Matrícula queda anotada en la foja No. ..'.............. del 

¿> Libro de Registro de Naves No............ con el número de Matrícula CN-00-0110, 
4 correspondiente a la Capitanía del Puerto de...'. GRBRYaQquid.........oooooooooos. 

  



DECREDITO CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
E HIPOTECARIO . 

A AX e e 

Guayaquil, Julio 9 de 1984 No 00143 : e 

Ciudad y Fecha 

Certificamos. que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, para depositar en 
la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía: 

' PETROMAR ESMERALDAS S, A, ” 

abierta en nuestros libros: 
    

  

  

ACCIONISTAS 

Ab. JOHNNY VALLE MORENO S/. 100.000,00 

Lic. LUIS ROJAS BAJAÑA "___100.000,00 
Sr. JORGE PALACIOS FIORINI " 300.000,00 

Sr. GABRIEL GARCIA DEMARI "  “100,000,00 
rats 

s/. 400,000.00 

En consecuencia, el total de la aportación es de CUATROCIENTOS MIL 00/ 100 SUCRES . 

  

Om
00
 

  

A A A A A 5 5 5 5 5 

O) suma que será devuelta una vez constituida la Compañia a los Administradores que hu- 
O bieren sido designados por esta, después que la Superintendencia de Compañias nos co- “o 

munique que la antes mencionada Compañía, se encuentre debidameñte constituida, y pre- 
via entrega a nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente cons- 

O tancía de su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

  

tr 

  

     
AS 
ús 
2. 

a 

E / FIRMA AUTORIZADA 
5 sde o 

4 : 

A E " MATRIZ: P. Ycaza 302 y Córdova - Edificio Cóndor Azul - Comnutador: 310055 - Casilla: 4173 - Telex: 3336 
En AGENCIA»: Km. 54 Vía a Daule - Calle 4ta. - Telf.: 353761 

Guayaquil - Ecuador 

Forma 0l -— 57 

 



DENNIS 

132902 Registro Unico de Contribuyentes 
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0990081735001] 00: 
a vere a) 

REPUBLICA DEL ECUADOR | Fof mulario 08-DR 

  

   
   

    

     

  

          

      
' E y 

E 
Sal) 

y CREDITO PUBLICO 
CION GENERAL DE RENTAS 

PICHINCHA 
Va Vda 780 poco 

  

- QUITO - 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

PETROPOLIS S.A. ECUATORIANA 

Cédulas: identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

0990081735001 07666 

Domicilio: Ciudad Calle y No. 

MARISCAL FOCH No. 265 

Firma del solicitante Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ......... Lono..».. 
Revisado por 

CERTIFICA: Que, revisados las archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

  

E 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

“SELLO DE LA ,    |. ; OFICINA 

NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 
ca 

¿ 

     



Atenta la petición, el infrascrito Secretario de la Jefatura de Recaudaciones 

de Pichincha, en legal forma CERTIFICA: Que Una Vez revisado los archivos co * 

rrespondientes a la sección Cartera Fiscal, ligmm endonde se encuentra la “to 

talidad de los títulos de crédito emitidos vor la Dirección General de Rentas 

y que se encuentran pendientes de pago, se desprende que a nombre de PETROPO- 

LIS OIL COMPANY, se han emitido los siguientes: 42-10475-30-04-83 5 204.708,00; 

42-10476-30-04-82 $ 342,253,00; 42-10477-30-04-82 $ 243,783,00; lo3 mismos -- 

que se encuentran suspenso por haberse presentado Demanda de impúgnación ante 

el H. Rribuúnal Fiscal, según se desprende de las copias fotostáticas que se - 

encuentran en muestro archivo al cual me remito en caso necesario por cuanto 

se suspende la ejecueoriedad no siendo exigibles hasta cuando se emita la co 

rrespondiente Sentencia.- Autorizo dar a la presente el uso lebal que más con 

venga a sus intereses,- Quito, a veinte y siete de julio de mil novecientos 

ochenta y cuatro. 0 

     



   

  

REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-D0R 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de... ............ 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRES O RAZON SOCIAL       
    
   

Nacionalidad 

AB. JOHNNY VALLE MORENO 

Cédulas: Identidad o RUC          
  

Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación    

            
09-04136652 

Domicilio: Ciudad 

066790 068-011 

     Calle y No. 

601 
     

      
       

     
    

  

    

     

   

  

Guayaquil Brazil    
Motivo de la solicitud 

Para    constitución de una compañía 

EMMA A MAYO QUA a...de.. Li no... 

Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE.........o......... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia.    
         

25 ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

SELLO DE LA pea a Covas > rra 

jeta ¿haa di dior AavVO 
€ ftecaudaciones del Guayas 

FIRMA AUTORIZADA 

OFICINA 

NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE .oococcccco rr 

NOTA.-- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

archivos. 

  

Lo 0822159 

 



17 
0 82 0 1 6 7 REPUBLICA DEL ECUADOR For mulatio 020 

  

    

    

    

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

ra de Recaudacionesde............... 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

        

        

   

NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad     

      'FIC. LUIS ROJAS BAJAÑA ECUATORIANO 
Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

     
      

      
     

        

   

    

  

     

090395701-7 

  

01250     253-204 
  

Domicilio: Ciudad lle y No. . 
. entenario) 

Guayaquil CALLE D 1009        
Motivo de la solicitud 

Para    constitución de una compañia. 

  

Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ............ 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, én esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  

SELLO DE LA . 

OFICINA “7: Jefatura eee ROOTS Ea ys 

E FIRMA AUTORIZADA 

  

NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. , 

  

"ALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

FIMBRE-....oocoocococorooro rra cr 

4STA.— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesaria para poder revisar Nuestios 

archivos. 

4. 0822167 
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CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
  

Nacionalidad    NOMBRES O RAZON SOCIAL 

JORGE PALACIOS FIORIN!          CUATORI ANA 

Cont. Tributario Libreta Milttar Papeleta votación 

0902583897 057911 

Domicilio: Ciudad 

    
      

Cédulas: Identidad o RUC 

      
   

      

  

210-293 
  

  

   Guayaquil     Motivo de la solicitud 

  

   

   

Fecha de presentación 

       
  

pAseraruRa PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE.................. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, én esta Provineis. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

Jefateraide Recaudaciones del Griyu 
/ BIRAMIRAAPS 

SELLO DE LA 

OFICINA 

NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

“TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE -...cocccococco rr 

NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacio de su solicitud antes de 4 huras, es el tiempo necesario para poder revisar nuestras 

archivos. 

- 0822165 
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MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

“,IRECCION GENERAL DE RENTAS 

ra de Recaudacionesde............... 

  

      

    
    

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO    
        

  

          

   

NOMBRES O RAZON SOCIAL 

GABRIEL GARCIA DEMAR! 

Nacionalidad 

      ECUATORIANA 

Cédulas: identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

   
          

     

0905595278 07028 
Domicilio: Ciudad Calle y No. 

    

yta        
      

    

  

     

          

      

Guayaquil N* 610 y Guayas 

Motivo de la solicitud 

Parr rr rr rr a PALAS, A5ATOAL LLL UI LO......... 

Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ..........o....o... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

+“ esta Jefatura, el solicitante no conste como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DÍAS 

E 

LUCA 

    

OFICINA 

SELLODELA |. Doa o 0 
or . Jefe de Recaurisciones-—/% 

Da 

NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

  

ALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

GUfA.— Colabore con la oficina, no insista el despacio de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisa: nuest:10s 

archivos. 

0822166 

 



    

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL es 

co. 0 SY) DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS 

AUG 208 e 2 DR ASA 
ALCABALAS 

  

ESPECIE VALORADA s; 3,60 

Recibí del Señor CIA, PETROPOLIS SOCIEDAD, ANONIMA. , Ls a ss EII sr scams roo 

A o e 

Aporte a 
e... ororonon...ao.s» 

ceo uvono ns .pornons$ssosrS.o9...»o.o.»» 

e. .0..20. 0600090000006 

e... ro n...oen o... po     
    

  

decoro siendo el valor real de la venta s, .16!982.200,.00,...... 

Dr pero se cobra el ........o.ooo.omcmommo»o. 

puesto sobre AN por ser este avalúo de Catastro del 

Hhecccarannrr o NO oorcccccocnro con la siguiente demostración. 

Hijo por los primeros sí anios So ooncccano nn o.. 
radual 1... 2% por 8/16'982, 200,0 S/ 169, 822,00 Seg Art. 369,1V-7 LRM 

Suman sy .... 489822, 00 

Jescuento % según aviso Bloecoronnccon... 

Total sy 169, 822, 00 
Ur. means rt 

e 

  

NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el 

o y que se ha cobrado con el % de descuento, 
por verificarse la transmisión dentro del................. omnes ,... de la anterior. 

Emitido, Tesorero Municipal * 
     

  

Aia > Kasono Connejo LADA. 
» e e. Jas 

CERTIFICADO — | Hiriów ora! 
: / 

El infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica que lo dafos que constan en el 

comprobante p pe erro 

     

    

   
| * o 2 2 

| era 104 AL Jefe de Rentas 
./ E A) 

Ñ o. 0 . y Osisal y Pusvoro 3 

a "7 JEFE DE RENTAS MUNICIPALES 
0116965, 21 8 79 (800 B. de 50 x 4) ¡



INCORPORAR ESCRITURA NOTARIO 

  

  a 
É b EMPRESA ' MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCION FINANCIERA 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No. 3033, R. O. No. 729, DICIEMBRE 12, 1978)" | 

CERTIFICADO No.  YUJva, POR S/. 21.227,78... 

Guayaquil, .......... Agosto... AA iciccccconcccnnonccuónnónon de 198.4... . " 

Aviso No. A Notaría No. Notario .DY+ Jorge Maldonado Rennella, 
“ur 

Contrato de: Aporte a Constitución de Compañia de un Buque Tanguero '' Esmedald 

Que otorga: .....Cia. Petrópblis.. Sociedad... ADA .acoocccccccncococconcncmnmeneneoneaeanes rosas | 

A favor de: ......Cía..Petromar.. Esmeraldas. MS indecisa has 

Cantón Guayaquil, Ciudad de....Guaja. qui ccoo... Parroquia ...... 

A, | MATO cono cococconnoncnononnocoroncancanncnnconannn no nocnonanncanon canos es 

Y enercccnnnnconnccnconanrn cano nn ran ar nr arnararroonesn ds Rol NO. eonnccccnonaacononnorano cos. COM, Catastro NO. cooooooooconicconoccnoniconnonacnaonon 

Avalúo Comercial S/. .18'982. 200,00 cocino. Pregio de Venta S/. 1819820.200,M0 ..cococo0000 

Impuesto 0,5% ke S/. coconcoiociconiconcorananocaronnanoanncorararoanen none ra no norcn ness DaS/. comio... mamo. en aporte 2 Cía. civil 12,5 del 10% de los hp erorenoracrna nano rrrcnronccranrores 

adicionales, Art. 359-360 Ley de Reg. Mcp. de s/. 101982,.299,.00 eotrouantono Da S/ » 21.227,79 heorarccrronasonacionena does. 

Impuesto ... kJ jmco... 0 A S/o coconccnnionnannonannccninosorarorarnn prrnonenn 

  

EINÁ MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE 75/100->“ccccccnnncccoceccnnccnoie= 
son ON MA O enn A O nana SUCRES 

_AGIS 0% Do _ RECIBÍ] QONFORME . ¿Cobrado en: 
yA = 

  

    '" Efectivo o 
TL A ¿| Cheque No. 994262 

    

y 7 7 ] o b 

Jet Af Catastro |” f.  Fósorero Banco [ire MO DEL 
ade A 

  

Junta de Beneficencia de Guayaquil 

IMPUESTO DE ALCABALAS Por S N9 57935 Ss Por S/48.520,56 

  

RECIBI deNOTARIO SEPTIMO POR CUENPA LW CIA. PETROPOLIS S.A» _ 0 
la cantidad deCUARENTA 1 OCHO *IL QUINIENTOS VEINTE, 56/1009. - sucres" 

por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor 

de S/,16'982.249,00 por la transferencia 

1
V
N
I
O
Q
I
Y
O
 

JORGE MALDONADO.   



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

7 Impuesto para la Defensa Macional sobre Aleabalas 

Guayaquil, de Agost 29/ 84 19 

   

    

-5273 

Recibí de... Cía  Peterópolis Sole AMM coccion 
de VEINTICUATRO. MID. DOSCIENTOS... SESENTA RB/AOO. cocinan sucres, la cantid 

E e o EN 
ubicado en la calle _.. 

“o 
+ , del Cantón ARA COOP RR IRAN IA Cd rra 

e la venta $ IA IBRALON. coccion e 

Valor/sobre el que só paga el Impuesto $ ocios ni Ma Ay ho Bac a a 

otarlo Sr, Maláonado.” ACA AAA 

Y4 0/00 para DEFENSA NACIONAL 8. .249260,28.. A 

* eS Y” Ci ys A E . 
   

  

Y : Y 24 

% Cr nr gli remar o 

E Jefe Prov. Recaudación, Junta de Defensa Nacional 

- - Lío - A e 

 



  

H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA No 65449 

TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR $ 400520.5607 

Ha recibido deggmpgsza E TAOPOLTIS SOBIEDAD AÑoNIMA PA 
La suma de CUARENTA 1 OCHO MIL QUINIENTOS VEINTE, 56/100 SUCRES (Arto 360 LAM > 

IIA II E A RARA RRA RRA A ARANA RAR BURN NIRO CAN Parar AMP PAra dara mrrandmc ar Pri 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCÁBALA creado por Decreto Legislativo 

de 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 

del Prediof PORTE INMUEBLE CONSTITUCION COMPAÑIA: SGUQUE TANQUER O on 
A ARO rra RR NAC rr dr nono nor PA Ara GcodnDOpnd COOP AOd La eanerrte a rénenao prronaana 

Matrícula NO. CRD e DOLIDO A 
Situado en: GUAYAQUIL o* / 

    PO nn coc Banco 7 

No. del Cheq. 92,097 era 

m DESPACHADS 3:55 £60. 1984 

 


